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RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

29 Comuniques e, publiques*©, dése al Libro 
■ d‘- Resoluciones, etc.

JORGE ARANDA
RESOLUCION N? 1212—G i
Salta, Abril 19 de 1954.-
Expediente N? 1281 [54.-

Visto lo solicitado por la habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública; con fecha 7 del mes en curso,

Es copia
Ramón Figueroa

ble cíe Despacho de Gobierno, J. é f. Pública

vor dél auxiliar de la Sección Robos y Hur
tos de Jefatura ce Policía dpn CLAUDIO GRA 
MAJO; con anterioridad al día. 17 de mario 
próximo pasado.-r- í

i¡
3o — Comuníc ue'se, publíquese, désfe al libro 

¿e Resoluciones, etc. 1

Es copia
JORGE ARANDA.

E3. Ministro de Gobierno, Justicia
RESUELVE:

e 1„ Pública

de sus funcio 
la Auxiliar 65

19 _ -suspender en el ejercicio 
nes, por o; termino de (3) días, a 
de la Secretaría General de la Gobernación, 
señorita OLGA PORCADA, a partir del día 13 
del corriente mes de .abril.—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, lílsér 
'es© en el Registro Oficial y archívese.

RESOLUCION N? 1215
Salta, abril 19 de 1954.—.
Expediente N9 1512[M|54.—
Visto este expediente en el que Jefetura de 

Policía, eleva solicitud de licencia, por enferme
dad, con goce de sueldo, por el término de no
venta días, presentada por el Auxiliar 2? (Per
sonal de Seguridad y Defensa), don Modesto 
Ramón Moreno; y atento lo informado por Di
visión de Personal de Contaduría General,

Ramón Figo
Jefe d.e Despacho

leroa ;
de GQbí©rnq;, J. • I. Pública

Es copia
JORGE ARANDA

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

RESOLUCION 1218-.G
Salta, abriL 19
Expediente N9
VISTO lo soli

víncial ¿e Educapióli Física . en nota de techa
2 del mes
invocadas.

de 1
5649 54.
sitado por la Dirección Pro-

en c irso; y atento a las raxp'ir.s

El Ministro de Gobierno, Justicia I. Pública

Ramón Figoewa
Jefe de Despacho (fe Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION ’N? 1212
Salta, Abril 19 de 1954.- 

. Expediente N9 . 1514|R|54.—
’ Visto este expediente en el que la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría, eleva solicitud 
de licencia por el término de sesenta días, por 
enfermedad, presentada por el empleado de 
dicha Repartición don Isidoro David Bocha; 
y atento lo ii.formado por División ele Pernal 
de Contaduría General,

19 — Conceder licencia .por el término de 
noventa (90) días, por. enfermedad, con goce 
de sueldo, con anterioridad al día 23 de marzo 
¿pdo al Auxiliar 29 de Jefatura de Policía 
(Personal de Seguridad y Defensa), dpn MO- 

‘DESTO RAMON MORENO.—
29 ‘ Comuniques©,. Publiques1©, dése al Libro 

de Resoluciones, etc.

JOkGE ARANDA
Ea uopiu
Ramón Figueroa

de Despacho d© Gobierno, J, é I. Público

R É SUELVE

10 - Autorizar a la DIRECCION DE 
MINISTROS DEL ESTADO a Adquirir por lid 
tación privada, una bicicleta, con destino a la 
Dirección Provincial de Educapión Física.

2? — Dése al Libro de- Resoluciones etc.

Es Gopiq

Ramón Figueroa
Jefe de Despeche

JORGE AÍRANPA

de’ Gobierno,' I. é I. Pública

FJ IFnistro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE: <

RESOLUCION N
Salta, abril 20
VISTO la soli

RESOLUCION N? 1226
Salta, abril 19 de 1954 
Visto la solicitud de licencia por enfermedad 

elevada a este Ministerio por el Auxiliar 39 de la!
19 —: Conceder licencia por el término, de se-! División de Investigaciones, don Sabino Asís; ■

■ senta (60) días, por enfermedad, a partir del atento el informe médico del Servicio de Re-' 
día 5 de marzo ppdo., de conformidad a lo, conocimientos Médicos que corre a fs. 2 y el de1 
dispuesto por el art. 6? de la Ley 1581|53. — ~ ~

29 ‘ Comuniques©, Publiques*©, dése al Libro
Je Resoluciones, etc.

9 1219—G 
de 1954 : .

. útud de licencia por enferme 
dad elevada a c ste Ministerio por el agente 
del Cuerpo de 1 Bomberos, don Tomás Rodri-

el certificado expedido por pl-

• Es copia

Contaduría General de fs. 3,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

guez, y atento
Servicio de Reconocimientos Médicos y 10 infor 
mado por Contaduría General que porren a fs 
2 y 9 respectivamente,

El Ministro de Gobierno, Justicia • I. Pública
JORGE ARANDA

Ramón Figoeroa
jéfe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

1° — Concédese al Auxiliar 3? de 
de Investigaciones de Jefatura de 
don SABINO ASIS, noventa (90) días 
cia por enfermedad con goce de sueldo y con
anterioridad al día 12 de julio del año 1953.

3o — Comuniqúese, publíquese, désfe al libro 
de Resoluciones, etc.

División 
Policía, 

de licen-

^SUELVE,:

RESOLUCION N? 1214
Salta, abril 19 de 1954.—
Expediente N? 1529[C|54.—
Visto este ex» ediente en el que Jefatura, de 

Policía eleva solicitud de licencia extraordinaria, 
por el término de tres meses, sin goce de sueldo 
presentada por el agente de la localidad de Mo
linos, don Simeón Cardozo; y atento lo informa 
do por División de Personal de Contaduría 
General,

JORGE ARANDA
Es copia:
Ramón Fig^eroa

Jete de Despacho de Gobierna, Justicie © L Público

19 Concédese treinta (30) días de Upen- ' 
cia por enfermedad al agente del Cuerpo de 
Bomberos de Jefatura de Policía don TOMAS 
RODRIGUEZ, con anterioridad al día 3 de 
marzo ppdo., y con goce de sueldo de acuerdo 
a- las disposiciones del art. 69 de la -Ley 1581[53. ■

29 — Dése al L~ ’
quese etc,

Libro de Resoluciones, cornual

Es copia
JORGE ARANDA

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE :

I? — Conceder licencia extraordinaria, por 
el término de tres (3) meses, sin goce de sueldo 
al agente de policía de Molinos, don SIMEON 
CARDOZO, a partir del día 17 del mes en curso.

RESOLUCION N9 1217
Salta, 19 de abril de 1954.—

Vista la planilla de licencia elevada por 
Jefatura de Policía de la Provincia; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El M'.nistro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

Art. 1Q — Concédese noventa días (90) de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, a fa

fe£e de Despache* d© Gobierno.. J, é 1.

RESOLUCION Ifre 1220—G
Salta, marzo 20 de 1954

CONSIDERANDiIO:

Que el present 
apelación en vir 
el locador del inmueble ubicado en calle Legui

í expediente viiene en grado de 
;ud del recurso: interpuesto por
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zamón 319 de esta ciudad contra la resolución 
de la Cámara de Alquileres dictada en estos 
autos: Que el señor Fiscal de Estado expresa 
en su dictamen “Señor’ Ministro de Gobierno 
Considero que la Resolución de la H. Cámara 
de é. Alquileres de fs. 7, se ajusta al derecho vi 
genxte por lo que. debe confirmarse a los efec 
tos de que se restituya al señor. Mario. Cos 
tas-, .el servicio .eléctrico que constituye una 
prestación' accesoria a la locación Cuerpo de 
Abogados Marzo 25 de 1954 Fdo: Francisco Pa 
blo Malo!!”;/:

Por ello, ‘

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública
• ' ' -RESUELVE:

1? “'firmar la resolución dictada por 
la Oóv;-je Alquileres con fecha 30 de di 
clembre py?o., en los autos caratulados “An 

Tap-;a vs. Mario Costas denuncia inmue 
ble Leguizamón N9 319”.

2? — Dése al Libro dé Resoluciones, cornuní 
quese, etc,’ . .., j

JORGE ARANDA
Es copia:
R-ámóe Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCIÓN N*? 3062—A
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N9 15.296|953.
VISTO en este expediente las planillas de, 

viáticos agregadas. a fs. 1 de este expediente 
perteneciente al Médico Regional de Cachi Dr 
Arme Hoygaard, en concepto de giras realiza
das en la zona, durante cinco (5) días del mes 

pde iña^o1 de 1953; atento a la conformidad 
de’ la citada planilla y lo solicitado por el De 
partamento Contable con fecha 12 • de marzo 
PPdofp

FM ^Ministro de Acción Social’ y Salud Pública
\\ /./ RESUELVE :

19 -^'Disponer que oportunamente,1a Habili 
tacioh de Pagos de este Departamento, liqui 
de á" favor del Médico Regional de Cachi, Dr. 
ARNE HOYGAARD, la suma de $ 805.— m|n. 
(OCHOCIENTOS CINCO PESOS MONEDA NA 
CIONAL). importe correspondiente a cinco (5) 
días''cíe viáticos y movilidad; debiendo impu
tarse este gasto al Anexo E— Inciso I— Items 
1|7— TI ;Otros Gastos Principal a)l— Parcial 
40 dé la Ley N9 1566,953, con los proporciona 
les qúe Sé éñcuentran pendientes . en Cartera 
de la ’ Tesorería General de la Provincia.

, 29 — Cbnm ’Paese, publíquese, dése al Libro 
etc, , \

' • - WALDER YAÑEZ
-.cuma ,

A- Sánchez v
t -..¡ni MayorAcción Social y Salud Pública

• RESOLUCION .-N?. 3063—A
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N? 15|116|953 y 15.116|53 “Corres 

ponde”.
VISTO en este expediente las planillas de 

° viáticos agregadas a fs. 1,2 del expediente N?
15a.116|53 “Corresponde”, pertenecientes al Jefe 
de Medicina Social Dr. Rafael Villagran, en 
concepto de la gira realizada a la localidad 
de J. V. González, por dos (2) días en el mes 

de abril de 1953; atento a la conformidad de 
las citadas planillas y lo solicitado por el De 
partamento Contable con fecha 25 de marzo 
ppdo.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública' 
KEblí 1 L VE

19 — Disponer que oportunamente la Habí 
litación de Pagos de este Departamento, liqui 
de a favor del Jefe de Medicina Social Dr. RA 
FAEL VILLAGRAN, la suma de $ 130.— m|n. 
«CIENTO TREINTA PESOS MONEDA ÑAU 

NAL) importe correspondiente a dos (2) días 
.de viáticos y movilidad; debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E— Inciso I— Items 1|7—■ 
II Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 40 
de la Ley 1566|953, con los proporcionales que 
se encuentran pendientes en Cartera de la Te 
sorería General de la Provincia.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archícese.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9-3064—A
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N9 11|559|953.
VISTO este expediente la factura agregada 

a fs. 3,4 por la suma de $ 804.50 m|n. presen
tada por la firma de Daniel Ballesteros, en 
concepto de provisión de repuestos y arreglo en 
el Jeep al servicio del Hospital de Caí ay ate; 
y atento a lo solicitado por el Departamento 
Contable con fecha 23 de jnarzo ppdo.

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RE SUELVE: í

19 — Aprobar el gasto efectuado por este 
Ministerio, en la adquisición de repuestos y 
arreglo en él Jeep al servicio del Hospital de 

’ Cafayate, de la firma de DANIEL BALLESTE 
; ROS de esa localidad, por la suma de $ 804.50 
m|n. (OCHOCIENTOS CUATRO PESOS CON 
50,100 MONEDA NACIONAL) de conformidad 
al detalle de sus facturas, agregadas' a fs. 3|4 
de estas actuaciones debiendo atenderse el mis 
mo en su oportunidad y directamente por la 
Habilitación de Pagos de este Departamento, 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Items 
1|7— II Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial 13 de la Ley 1566|953, con los proporcio 
nales que. se encuentran pendientes en Carte 
ra de la Tesorería General de la Provincia.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de Resoluciones etc.

WALDER ,YAÑEZ
Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 3065—A
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N9 17.151|954.
VISTO en este expediente las planillas de viá 

ticos agregadas a fs. 2 de este expediente, per 
feneciente al chófer de la Asistencia Pública, 
don Ernesto Carrizo, en concepto del viaje rea 
tizado a Embarcación, conduciendo un Furgón 
Canadiense con destino al Hospital de esa lo 
calidad; atento a la conformidad de las ci
tadas planillas y lo solicitado por el Departa 

mentó Contable con fecha 31 de marzo ppdo.,

1 Ministro de Acción .Social’y Salud Pública
RESUELVE:

19 — Disponer que oportunamente la Habí 
litación de Pagos de este Departamento,- se li 
quide a favor del Auxiliar 69 Chófer de la Asisten 
cía Pública don ERNESTO CARRIZO, la su 
ma de $ 305.50 m|n. (TRESCIENTOS CINCO 
PESOS CON 50|-000 MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente a tres (3) días de viá 
ticos y movilidad; debiendo imputarse este gas 
to al Anexo E— Inciso I— Items 1|7— II Otros 
Gastos — Principal a) 1 — ParcialJ 40 de la Ley 
1566,953, con los proporcionales que se encuen' 
tcan pendientes en Cartera de la Tesorería Ge 
neral de la Provincia.

29 -- Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER .YAÑEZ
Es copia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Sama

RESOLUCION N9 3066—A
Saha, abril 7 de 1954
VISTO en este expediente diversas facturas 

presentadas por E.D.N.A. Electroquímica del 
Norte Argentino, por un total de $ 910.- m|n. 
en concepto de provisión de baterías y arre
glos, efectuadas con destino a automotores al 
servicio de este Ministerio, y ateneo a lo ma 
infestado por el Departamento Contable a fs. 
9.

I Ministre'de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE :

Io — Aprobar el gasto efectuado por este 
Ministerio, por un importe total do 910 —) 
NOVECIENTOS DIEZ PESOS MONEDA NA
CIONAL, de conformidad a las facturas que 
corren agregadas al presente expediente, pre
sentadas por E.D;N.A Electroquímica del Ñor 
te Argentino por el concepto expresado prece 
den cemente debiéndo atenderse el mismo en su 
oportunidad, con imputación al Anexo E - In 
ciso i— jtem 1,7— II Otros Gas;os— Prmci 
tal a*L— Parcial 13, de la Ley de Presupues
to N9 1566,953, y con los proporcionales que 
se encuentran pendientes en Cartera de la Te 
sorería General de la Provincia.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y Salud PúbTe--

RESOLUCION N9 3967—A
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N9 11.962,53.
VISTO este expediente en el que corre una 

factura presentada por la firma Peral, García 
y Cia. en concepto de provisión de diversos 
artículos de limpieza con destino a este Mi
nisterio, por un importe total de $ 136.40 m|n. 
y atento a lo manifestado por el Departamen 
to Contable a fs. 6 del presente expediente.

Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

. 19 — Aprobar el gasto efectuado por este
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Ministerio, por un importe total de ($ 136.40) NACIONAL, correspondiente a dos (2) días de mismo se especifica, debiendo!'reconocerse es-
CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON 40| viáticos al chófer de la Asistencia Pública-Dn. té gasto al citado Dr. Hoygaárd, con imputa- 
100-M|N.-en la .adquisición de los artículos que Ernesto Carrizo, por su viaje conduciendo una ; cíóir’al Anexo “ ‘ — ““

¿? se especifican en la factura presentada por la “ " ' ” ’ " — * — -
firma PERAL GARCIA & CIA. de esta ciu
dad, que se agrega a fs. 1)3 del expediente
arriba citado; debiendo atenderse el mismo en
su oportunidad, con imputación al Anexo E— ción al Anexo E— Inciso I— Item 1|7!— II—‘
Inciso I — Items 1)7 — II Otros Gastos — Prinj Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 40, de:
cipal a)l— Parcial 27, de la Lejr de Presupues la Ley de Presupuesto N? 1566)54, en vigencia.4.

2? —. comuniqúese, publíguese, dése al Libro
de Resoluciones, etc,

Rural Willis al Hospital de El Tala, y demás ( 
gastos, de conformidad a la planilla que corre i 
agregada a fs. -2 del expediente arriba citado, 
debiendo atenderse esta erogación con imputa

> E— Inciso 1-4 Item i |7— Ü— 
Otros Gastos—. Principal' a) 1^- Parcial de 
la Ley de Presupuesto N? 1566)53; y coludos 

qué'se encuentran pendientes 
la Tesorería_General de la Provin

cipal a)l— Parcial 27, de la Lej^ de Presupues 
to N? 1566¡953, y con. los proporcionales que 
se encuentran pendientes en Cartera de la 
Tesorería General de la Provincia.

2? — Comuniqúese, publiíquese, dése al Li
bro de Resoluciones etc. ’

WALDER YAÑEZ '

WALDER YAÑEZ

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públic®
Es copia.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Sa’ud Pública

RESOLUCION N? 3068—A
Salta, abril 7 dé 1954
Expediente N1? D|18|53.
VISTO en este expediente las facturas pre

sentadas por Talleres Gráficos “San Martín”, 
en-concepto de trabajos de encuadernación de 
un tomo de Leyes de este Ministerio, e impre 

; sión de 50 diplomas con destino a la Escuela 
jdé Auxiliares sanitarios "Presidente Perón”, en 
centrándose las 
das. y etentq a 
'meato Contable

mismas debidamente conforma 
lo manifestado por e. Departe 
a fs. 5 vta.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E SUELVE:

el gasto de (S 138.---) CIEN 
OCHO PESOS M

proporcionales 
en Cartera de 
cia.

29 — Común: 
de Resoluciones

Es copia:
Martín A. 

Oficial-Mayor <

quese, publíquése, 
, etc. J ■ ■

dése al Labro

WÁLDER YAÑEZ

.. Sánchez , 
c« Acción Social y ocuud Púbx-Oa

el que el Médico 
eleva planilla por 
su cobro, corres-

RESOLUCION N? 3070—A
Salta,- abril 7 de 1954
Expediente N? 15.55515*3.
VISTO este expediente en 

Regional de Coronel Moldes 
un (1) día, de viático para
pendiente a su gira ordinaria mensual a la lo 
colidad de Potrero de Díaz, en el mes de ju
lio de 1953; encontrándose la misma debida
mente aprobada, y atento a lo manifestado 
por el Departamento Contable a fs. 6,

•nlstro de Acción Social; y Salud Pública
RESUELVE:

N? 3072—A
1 de 1954 ;

.ip 17.077|54.
presentes actuaciones iniciadas 
Higiene y Bromatoíogia en. con

RESOLUCION
Salta, abril
Expediente
VISTAS -las

por la Sección
tra del comerciante Sr. Antonio Coto, por ser 
infractor al.
Alimentario 
y atento a la 
Roberto Jorge 
do el citado

El Ministro

a ?t, 657 Inciso 3 del Reglamento • 
Nacional actualmente eh vigencia, 

declaración formulada por, el Sr 
que corren a-fojas-4 y 5 y sién

(:omeroíante reincidente;

de Acción Social' y Salud Pública 
R E S U E L V E- : ' . ’ - •

Hotel Palermó sito'en la calle 
980 de esta ciudad, tina multa 
QUINIENTOS” PESOS MONEDA 
por ser infractor al ‘Reglamento 

Nacional en su art. 657 Inciso' 3. 
Conc jder 48 horas de’ 'plazo a partir 

$e ser notificado en • forma oficial 
lectivo el pago’ dé la multa éh la

i° -- íp’drai el gasto de o 60. > SESEN
TA PESOS MONEDA * NACIONAL, correspon-5 
diente a un (1) día*de viático del Médico Re 
gional de ‘ Coronel Moldes Dr. Hellmut Hans 
Rasehke, por su gira ordinaria mensual a la 
localidad de Potrero de Díaz en el mes de julio

’ 19 — Aprobar 
TO TREINTA Y 
CIONAL, autorizado oportunamente por este del año ppdo., de conformidad a la planilla 
Mmisterm. de conformidad a Jas facturas ^re’ que corre agregada a fs, 4]5 del expediente arri 
sentadas por Talleres Gráficos “SAN MARTIN” ba citado, debiendo atenderse 'esta erogación 
que corren agregadas a fs. 1)4 por el concepto’ con imputación al Anexo E— Inciso I— Item, 

1|7— II— Otros Gastos— Principal a)l— Par 
cía! 40, de la Ley de .Presupuesto N? 1566153, 
y con los proporcionales' que sé encuentran 
pendientes en Cartera de la Tesorería Gene
ral de la Provincia.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

NA

expresada precedentemente debiexido atenderse 
el mismo con imputación al Anexo E-T Inci
so I — Itehs 1|7 — II Otros Gastos — Principal 
all— Parcial 39, de la Ley de Presupuesto 
N° 1566)953, y con los proporcionales 
encuentran pendientes en Cartera de 
rería General de la Provincia.

2? _ Comuniqúese, publíquese, 
de Resoluciones, etc .

que se 
la Teso

dése al Libro
WALDER YAÑEZ

WALDER YAÑEZ
• Es coda
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d® Acción Social y

Es copia
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Salud Pública

chóíer-
Carrizo

RESOLUCION N? 3069—A
- Salta, abril 7 de 1954
Expediente N? 17.108)54.
.VISTO este expediente en el que el 

. de la Asistencia Pública Dn. Ernesto
eleva planilla por dos (2) días de viáticos para 
su- cobro, correspondiente a su viaje condu
ciendo una Rural Willis al Hospital 'de El Ta 
la el día 7 da marzo del año en cu’ so; eneon 
trándose la misma debidamente aprobada, y

Departamento; ‘ ^atento a lo manifestado por
Contable a fs. 3,

el

Ministro de Acción Social'
R E S U E L V

y 
E

Salud PúbHea

RESOLUCION N? .3071—A -
Salta, abril 7 de 1954
Expediente N? 16.266J53.
VISTO este expediente en el que el ‘Médico 

Regional de Cachi Dr. Arne Hoygaard, eleva 
comprobantes del gasto efectuado en el trasla 
do de cuatro tanques vacíos desde esa locali
dad a esta ciudad; -encontrándose el mismo 
debidamente conformado, y atento a lo mani 
festado por el Departamento Contable a fs. .5,

1? — Aplicar al señor ANTONIO COTO— 
propietario del 
Balcarce N? 
'de $ 500.— 
NACIONAL) 
Alimentario

de la fecha 
para hacer é:
Sección Cont able de este Ministerio calle Bue 
nos Aires. 177.

39 — pe Q0 cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores; se aplicará el 
Art. 929 del 
es decir*se ; 
por cada dies

49 — por 
procédase a 
que deberá 
ral para sú 
tro del horaric

— Si el
to a la presante resolución, esta será, girada al 
señor Jefe de
do a la Resolución Ministerial N? 2826.

6© — Hacerle saber que en la próxima oportu 
nidad de sei 
pasible a la

79 —, par 
resolución.

1 ■ ■ _
8? — Comuniqúese, publíquese, 

de Resoluci mes, etc. ‘ '

I Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R B S U E L V-E :

l Reglamento Alimentario Nacional 
•hará pasible, de un día de arresto 

pesos de multa aplicada.
Sección Higiene y Bromatoíogia 
comunicar al señor Antonio Coto 

presentarse a. la Secretaría Gene 
correspondiente notificación, den 
lo administrativo. -
sancionado no diera cumplimen

Policía para su cobro, de acuer

sorprendido en infracción, se hará 
clausura del establécimienton T 
a la prensa éopíá dé la Presente

dése al Libro

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín 

Oficial May
A. Sánchez
Dr de Acción. Social y

RESOLUCIOj
Salta, abril 
Expedien 
VISTAS

Sa’ud Púbi

>N N? 3073—A
8 de 1954

ite N? 17.103)54.
las actuaciones del presente expe- 

j .ado por la Sección‘ Higiene y Bro- 
m contra de ios señores GUEMES 
propietarios dél negocio de Merca-

1? — Aprobar el gasto efectuado por el Mé 
dico Regional de Cachi, Dr. ARNE HOYGAARD 
en la suma de ($ 60.—) SESENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL, de conformidad al compro diente inic: 
bante que corre agregado a fs. 1)3 del expedien matología 
te arriba citado, y por el" concepto que en el Y REMES

157.—) CIEN1° — Aprobar el gasto de
TO CINCUENTA Y SIETE PESOS MONEDA

C$
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dito “El Triunfo” sito en la calle Córdoba Ñ? 
i‘29 dé esta ciudad, por ser infractor a los ar 
ticulos 13 y- 68 del Reglamento Alimentario 
¿ Tcional,. y atento a lo solicitado por Jefatu 

de Higiene y Bromatología;

Ministro de Acción Social y Salud Públka 
' RESUELVE:

• 1? — Aprobar el decomiso efectuado por los 
¡eñores Inspectores actuantes.

2? _ Aplicar a los señores GUEMES Y RE 
MES una multa de $ 500.— m[n. (QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL) por ser 
infractores al Reglamento Alimentario Nacional 
en sus artículos 13 y 63. .

fá-e-1 Villagran. eleva planilla por un (1) día de. 
viático para su cobro,- correspondiente a su gira 
a la localidad de Metan dispuesta por Resolu
ción N? 137 de la ex-Dirección General de Sa
lubridad,, en el mes de marzo; del año ppdo. a 
fin de constatar la existencia de supuesto caso 
de Heme Medin; encontrándose la misma debí 
damente, aprobada, y atento a lo manifestado 
por el- Departamento Contable a fs. 6,

Ministerio, Dñ. JPAULIN.Ó E. ARROYO.

'J Ministro-de Acción Social y Salud Pública
. R E S U E L V E :

-...st-ro de Acción Social y Salud Pública
R E S ü. E L V E :

1° — Encargar del Departamento de-Personal 
de este Ministerio, mientras dure la licencia- 
reglamentaria concedida al titular Sr. Paulino 
E. Arroyo, y a partir del día de. la fecha, al Ófi 
cial 69 de este Departamento, Sr. EUSEBIO 
ROBERTO GARCIA. • . •

29 1' Comuniques©, Publiques*©, dése al Libro 
d’© Resoluciones, etc.

3? — Acordar 48 ñoras de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, pa 

. ra hacer efectivo el pago de la multa en- la 
Sección Contable de este Ministerio 
nos Aires 177.

4? — De no dar cumplimiento a los artícu 
ios 29 y 39 se le aplicará el art. 929
mentó Alimentario Nacional, es decir, se hará 
pasible - de un día de arresto por cada diez 
pesos de inulta aplicada.

Galle "Bue

del Regla

' 5? — Por Sección Higiene y Bromavo->g’a 
precédase, a comunicar a los señores Guemes 
y Remes que-deberán presentarse a Ja Secre- 

. tarta General de Este Ministerio para su co- 
’ ¿respondiente notificación.

6? —• Si el sancionado no diera cumplimien 
. .to a la presente resolución esta será girada

al señor Jefe de Policía para su cobro de acuer 
do a la Resolución Ministerial N° 2826.-

7? — Dar a la prensa copia de la presente 
resolución. .,

89 — Comuniqúese, püblíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

19 — Aprobar el gasto de ($ 65.-) SESENTA 
Y CINCQ PESOS MONEDA NACIONAL^ corres 
pondiente a un (1) día? de viático del Jefe de 
Medicina Sanitaria y Social Dr. RAFAEL VI 
LLApRAN, por su gira a la localidad de Metan 
por los motivos expresados precedenteménte, 
de conformidad a la planilla, que corre agregada 
a fs. 3|4 del expediente arriba citado, debiéndo 
atenderse esta- erogación- con imputación val ane 
xo E — Inciso I — Items 1|7 — II — Otros Gaí 
tos — Principal a) 1 — ¿Parcial 40, de la Ley 
de Presupuesto N? 1566)53, y con los proporcio
nales que se encuentran en Cartera de la. Teso 
rería General de la Provincia.-

29 ‘ Comuniques©, Publiques*©, dése al Libro 
¿e Resoluciones, ■etc.

' WALDER YAÑEZ
• - Es copia-:

■ Martín A. Sánchez
CVMcrl Mayor de Acción Social y Salud Pública

POLUCION N9 3074—A 
. .-alta, abril 8 de 1954

ISTO el 
gional de 

úschke,

Ministro

WALDER YAÑEZ .
_Es copia: 

Martín A.
Oficial Mayor de Acción Social y Sa ud Púbx^

Sánchez

RESOLUCION N9 3078—A
Salta, Abril 13 de 1954.

VISTO la necesidad, de adquirir frascos de 
vidrio 
toznía 
de la

con tapa, con destino’ al Servicio de An” 
Patológica de la Dirección de Hospitales 
ciudad de Salta, •

t£o dé Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

í-s copia;
Martín A.

WALDER YAÑEZ \

Sánchez
Oh bal-Mayor de. Acción Social y Sa-ud PúblV-r.

RESOLUCION N? 3076—A 
: Salta, Abril 12 de 1954.
Expediente N9 17.220)54.— - ú.

Visto lo solicitado por el Dr.-Julio A. Cin- 
tioni, de imprescindible necesidad para el buen 
funcionamiento del servicio, de Puericultura de 

í la. Maternidad “Luisa B. Villar” dependiente 
de la Dirección de Hospitales de la Ciudad de. 
Salta, y. atento- a lo manifestado por el Depar
tamento Contable a fs. 5,

— Autorizar a la DIRECCION ’ GENERAL 
•JE SUMINISTROS, a adquirir la. cantidad- de 
cincuenta (50) frascos de vidrios con tapa, de 
las medidas y cantidad de cada, una, que se-de 
talla "más a continuación, con destino al Serví 
ció de Anatomía Patológica de la Dirección de 
Hospitales -de la ciudad de Salta:

Medidas Cantidad
9x18x4a cms. 10 .

10x18x20 cms. 10
15x15x15 cms. . lo
15x20x9 cms. 10 \
15x28x854 •cms. ■ ' 10

29 ‘ Comuniques'©, Publiques*©, dése ál -Libro 
d’e Resoluciones, etc.

riirEstro de Acción Social1 y Salud Pública
R E S U:E L V E :

WALDER YAÑEZ

pedido formulado por el Médico 
Coronel Moldes pr. Heilmut Hans

de Acción Social y Salud Pública

19 Autorizar al Médico Regional' de Coro 
?el Moldes- Dr. HELLMUT HANS RESCHKE 
a realizar una gira sanitaria en la zona a su 
cargo desde el d'a 7 al 19 de mayo próximo.

29 — A su regreso d? la gira -a .realiza,r el 
.Médico Regional de Coronel'.Moldes Dr. Hell- 
mut Hans BasehKe deberá informar a este Mi 
nMerR. -el resultado de la misma.-

\ ..39 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libio 
de Resoluciones, etí

WALDER .YAÑEZ

19 — Autorizar a la DIRECCION GENERAL DE 
SUMINISTROS DEL ESTADÓ, a -adquirir di 
rectamente de la firma proveedora correspon
diente, y con destino al Servicio de Puericultu 
ra de la Maternidad Modelo “Luisa B. de Villar”, 
una Incubadora para Prematuros de conformi
dad al modelo que corre agregado a fs .2, un Re
sucita dor Sañitas modelo “Kreiselman’ ’ en estr
elle completo de cuero, y dos (2) carpas de oxí 
geno, según modelo que corre a fs. 4, debiendo 
imputarse c-1 gasto que demande esta erogación 
al Anexo E — Inciso I — Items í|7 II — Otros 

•Gastos — Principal b) 1 — Parcial 7 “Instru
mental Científico”, Orden de Pago Anual -N? 3 
de la Ley de Presupuesto en vigencia- N? 1698] 54.-

29 ‘ Comuniqúese, - Publiques1©, ‘dése di Libro 
'de Resoluciones,

. Es copia:
■ Martín A.

Oficia4! Mayor d® Accióp Social'y Salud Pública
Sánchez

RESOLUCION N? 3079—A- •
Salta- Abril 13 de -1954.-

. VISTO lo solicitado por el doctor Graciano 
Félix Camblor, - ' “

Mi metro de Acción Soda!1 y Salud Pública 

R

19— Autorizar 
qAMBLOR, -a 
ñor del Milagro como Medico Asistente, en ca
rácter “ád— honorem'’..

al doctor GRACIANO FELIX 
concurrir al Policlínico del Se

•etc.

Es copia: ,
Martín A. . Sánchez

Oficia-»- Mayor de Acción .Soda] y Sa]ud Pública-

-WALDER YAÑEZ-
Es copia: 
Martín A?

.Oñc'ial Mayor d® Acción Social, y S_a]ud Pública
Sánchez

2 o — El Director de los' Hospitales de la ciudad 
de Salta, fijará la ubicación del citado profe- 
cionaljvdentró del Servicio que correspónda, de 
acuerdo, a su especialidad.- ■ • '

3o’ — Comuniqúese, publiques©, a! libro, 
á'e Resoluciones, yeta. -- • ’ .

DECRETO N? 3075—A
Salta, Abril 8 de 1954.-

. Expediente. ■N9_,11.436|53.-
VISTO. este expediente en el. qué el.Jefe de 

la Sección Medicina Sanitaria y Social, Dr. Ra

RESOLUCION N? 3977—A
Salta, Abril 13 de 1954.-

. VISTO la licencia reglamentaria concedida 
al Jefe del Dep ai lamento de Personal de este

WALDER YAÑEZ
Es copia: 
Martín A. .Sánchez; , 

firía‘1 Mayor da Acción Social y-Salud Pública
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RESOLUCION N9 SOSO—
VISTO el presente expediente iniciado por la 
Sección Higiene y Bromatología en contra de la 
Sra. MAGDALENA DE VILLARROEL con ne
gocio, de almacén sito en la calle Almirante 
Brovyn Ñ9 942 de esta ciudad, por ser infractora 
al Reglamento Alimentario Nacional en su Art. 
13 -T- Inciso 1, y atento a lo solicitado por el 
Sr. Jefe de Higiene;

pección sanitaria a lo/ valles Calchaquies, por 
vía automovilística;

Mirfstro de Acción Social' y Salud Pública

llevar a cabo 
citado curso.

6o — Comuniqúese, publíquese, 
bro de Resolución, etc. ‘

la organización y control del

dése al Li-

Ministro de Acción Social* y Salud Pública 
B S U E L V E :

a la señora MAGDALENA DE 
— una multa de $ 100. — m|n. 
MONEDA NACIONAL), por ser

Io — Aplicar
VILLARROEL
(CIEN PESOS
infractora al Art. 13 — Inciso l9) del Regla
mento Alimentario Nacional.-
29 — Acordar 48 horas de plazo, a partir de la 
fecha de ser notificada en forma oficial para 

. hacer efectivo el pago de la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio — calle Bue
nos Aires 177.-
39 — De no dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos anteriores, se le aplicará el Art. 
929 del Reglamento Alimentario Nacional, es 
decir, se hará pasible de un día de arresto 
cada diez pesos de multa.-

por

49 — Por Sección Higiene y Bromatología, 
édase a comunicar a la Sra. Magdalena 

Villarroel que deberá presentarse a la Secreta 
ría General de este Ministerio para su corres
pondiente notificación, dentro del horario Ad 
ministrativo.- .
59 —' Si el sancionado • no diera cumplimiento 
8 la presente resolución, ésta será girada al se 
ñor Jefe de Policía para su cobro,, de acuerdo 
a. la Resolución Ministerial N9 2886.-
6? — Dar a la prensa copia de la presente re- 
solución.-

7b — Comuniqúese, publíquese.
Resoluciones,

pro 
de

dés® al Libro
etc.

WALDER
Es copia: 
Martín A.

Olí :irl Mayor de Acción Social y

.YAÑEZ

Sánchez
Salud Pública

RESOLUCION N9 3081— A
Salta. Abril ±3 de 1954.-

Acción Social y Salud
E S U E L V E :

PúblJca

al señor Subsecretario 
PABLO MESPLES, a

de este 
realizar

l9 
de
LIENDRO, en la gira de inspección sanitaria 
a los valles Calchaquies, en compañía del titu 
lar de la Cartera de Acción Social y Salud Pú 
blica.-

— Autorizar a viajar 
este Ministerio don

al Jefe de Despacho 
LUIS GUILLERMO

Es copia:
Martín A. ‘ 

Oficial Mayor d>j

WALUER YAÑEZ ’

Sánchez
» Acción Social y Salud PúdHc

29 — Autorizar al Auxiliar I9 — chófer — don 
SEGUNDO SANTILLAN a. conducir el automo 
vil en que viajará el señor Ministro y el Jefe 
de Despacho en la gira a realizan-

•3o — Comuniqúese, publíquese, 
de Resoluciones, etc.

désfe al libro

Es copia
WALDER YAÑEZ

Martín A. Sánchez 
cictl Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION
SALTA, Abri] 
Expediente N?
Visto este expedienté en el 

ra de Cachi, Srta. Teresa 
planillas pór tres (3) días 
su cobro, corre* 
lidad d-e Arcadi en campaña de vacunacíóxi, 
realizada en el 
ppdo.; encontrándose las mismas debidamente 
aprobadas, y atento a lo manifestado por el 
Departamento

N9 3084.—A
20 de 1954.
16.782|54.

que la Eníerme- 
D. Flores, eleva 
de viáticos para 

íipondiente a su gira a la locá-

•mes de diciembre del año

tontable a fs. 6,

Ministro de
R

Acción Social; y Salud Pública
E S U E L V E :

de En- 
depen

I9 — Aprobar el gasto de ($ 135) CIENTO 
TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA NA
CIONAL correspondiente a tres (3) días de 
viáticos de la
RBSA D. FLORES, por su gira a la localidad 
de Arcadi en campaña de vacunación, de con
formidad 
das a /s. 1|4

Enfermera de Cachi, Srta. TE-

RESOLUCION N9 34)83—A. 
SALTA, Abril 20 de 1954.
Visto la necesidad de que el personal 

feimeros y Ayudantes de Enfermeros
dientes de los distintos servicios sanitarios de 
esta provincia, pueda capacitarse con amplíe 
espíritu de superación para el mejor y más 
eficaz desempeño en sus funciones; y tenien
do en cuenta el común beneficio tanto a si 
mismos como a la población que se lograra al 
poder ofrecer esta oportunidad a los servido
res' ¿el Estado que cumplen tan humanitaria 
labor;

a las planillas que corren agrega- 
del expediente arriba citado

Por ello, más aú_i 
sitos fijados en el II 

''Capítulo referente a

considerando los propo
nían Quinquenal en el 
Salud

Ministro de Acción

1? — 
vo un 
Escuela 
Perón”

Social’

R E S U E L V

Pública,

y Salud Pública

E :

Crear a partir del presente año lecti- 
CURSO DE CAPACITACION en la 
'e' Auxiliares Sanitarios “Presidente 

dependiente de este Ministerio, para
Enfermeros y Ayudante de Enfermeros.

debiendo atenderse esta erogación con impu
tación al Anextp 
Otros Gastos 
la Ley de Presupuesto N9 1566(53, y 
proporcionales 
en Cartera de 
Provincia..

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluci

Inciso I— Items. 1(7 III-* 
principal a)l—< Parcial 40— de 

con los 
que se encuentran pendientes 

la Tesorería General de la

Es copia:
LUIS

raÍQ de Désp.

ones, etc.

WALDER YAÑEZ

G. LIENDRO
de Ac. Social ¡ y Salud Pública

I9 — Autorizar
Ministerio, Dr.
una gira de inspección en los servicios asisten 
cíales. en los departamentos de General GÜe- 
mes, Campo Santo, 17 de Octubre y Cobos, el 
día 8 de arbil del corriente año.-
2» — Autorizar al Auxiliar 29 — chófer — de 
este Departamento de Estado, don FRANCISCO 
PALACIOS, a conducir el automotor en la gira 
a realizar por el Dr. Pablo Mesples.-

3o — Comuniqúese, publíquese, dés'e al libro 
de Resoluciones, étc.

20 — El
el artículo

«siete meses, a cuyo término se expedirá una

Curso de Capacitación, creado por 
anterior tendrá una duración de

certificación de su asistencia por intermedio 
de la citada Escuela de Auxiliares Sanitarios 

3<? — Las materias a dictarse en dicho Cur- 
de Capacitación, serán las siguientes:

WALDER YAÑEZ

iberos Auxilios
Técnica de Nurses
Enfermedades Infecto-Contagiosas 
^Tcniones Elementales de Farmacología y 
rapéutica
Anatomía y Fisiología

Te-

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud'Pública

for

RESOLUCION -N? 3082
Salta,-Abril 20 de 1954.-

Debiendo el suscrito realizar una gira de ins

4? — Todos los profesores oficiales, que 
man parte del personal docente de la Escuela 
de Auxiliares Sanitarios “Presidente Perón’ 
Tirrán a su cargo la atención del nuevo 
Oui so de Capacitación.

5? — Encargar a la 'Secretaría de la citada 
scr.ela, Sra. Cándida. Barbera de Zuviria, a

RESOLUCION N9 3085 1—A.
Salta, 20 de Abril de 1954—

Vista la Resolución n° 1|54 dictada por el se- ■ 
ñor Director
Carmen” de Metán,

Interino del (Hospital de

Ministro de
R

Acción Social y Salud Público
B S U E L V E :

tender por el término de cinco 
« Auxiliar 6? Ayudante de Enfer-

‘El Carmen'’ de «Metan, 
A ALÍDA ARIAS, con anterior 

í> de marzo del año en curso

(5‘» días a la- 
mera del Hospital de 
señorita MARL
: idad al día
por haberse hecho pasible .a ¡las sanciones dis
ciplinarias dispuestas en el Art. 97 apart. 29 
de la Ley 1138

29 — Comuniqúese, publíquese, dése ai Li
bro de Resoluc

Es copia:
LUIS

Tefe d>e Desp.

lones, etc.

WALÜER YAÑEZ

G. . LIENDRO ! .
te Ac# Social y! Salud Pública
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SESOLUCION N“ 3086—A.
SALTA, Abril 20 de 1954.

^Expediente N° 15.944]53.
Visto’ este expediente en el que la Enferme

ra de La Unión, Srta. • Clorinda Rivas, eleva 
planilla, .'por once . (11) días de viáticos para 
su cobro, correspondiente a su gira a la loca
lidad de Palmarcito y sus alrededores en el 
mes... de- agosto del año ppdo., a fin de consta
tar la existencia de epidemia denunciada; en
contrándose la misma debidamente aprobada, 
y atento a lo manifestado por el Departamento 
Contable a fs. 10,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
’’ '' RESUELVE:

1? — Aprobar el gasto de ($495) CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MO
NEDA ..NACIONAfL, correspondiente a once 
(11);. días- de viáticos dé la Enfermera de La 
Unión,- - Srta¿ CLORINDA RIVAS, por su gira 
a la localidad , de-Palmarcito y- sus alrededo
res por los motivos expresados precedentemen 
te, de conformidad a la planilla que corre 
agregada a fs. 112 del expediente arriba cita

do, debiendo atenderse esta erogación con im
putación yáljAnexo E— Inciso I— Items. 1¡7 
II—'btros"Gastos Principal a)l— Parcial 40, 
de la Ley' de Presupuesto N? 1566,53, y con los 
proporciónales que se encuentran pendientes 
en" Cartera de la Tesorería General de la Pro 
vinciá.'

2? — ’Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
dé”Resoluciones, etc.

. f;‘ WALDER YAÑEZ
Es copia:

z • LUÍS G. LIENDRO
Tefé'cLé Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 3087—A.
Salta 20 de abril de 1954__
Expediente N9 12.011,53
Visto; este expediente en el que el Director 

del Hospital de San Antonio de Los Cobres, 
Dr. Víctor O. Casquil, eleva planillas por cua
tro (4) días y medio de viáticos, y demás gastos 
para el cobro, correspondiente a sus giras or
dinarias a “La Casualidad” y ‘%ona Tuzglej” 

en los meses de abril y mayo del año ppdo., 
y otra realizada a la localidad de Santa Rosa 
de Tastil, a los efectos de prestar asistencia mé
dica ¿a madre de un empleado de este Minis
terio visitando a su paso la zona y la Escuela 
local, encontrándose las mismas debidamente 
aprobadas, y atento a lo manisfestado por el 
Departamento Contable a fs. 13,

P! Ministro de Acción Social1, y Salud Pública 
RESUELVE:

í9 — Aprobar el gasto de ($ 348.50.-) TRES- 
CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
50¡ 100 ‘MONEDA NACIONAL, correspondiente 
a cuatro, días “y medio de viáticos y demás 
gastos, del Director del Hospital de San An
tonio. de Los Cobres, Dr. VICTOR O. CASQUIL 
por sus giras ordinarias a “La Casualidad” y 
“Zona Tuzgley” en los meses de abril y mayo 
del año ppdo.,' y a Santa Rosa de Tastil por 
los motivos expresados precedentemente, de 
conformidad a las planillas que corren agre
gadas a fs. 1|2 y 5)6 del expediente arriba ci-

SALTA, ABRIL 22 DIO WM

tado, debiendo atenderse^ esta erogación con 
•imputación af Anexo E - Inciso, i - Items 1,7 
II “■ Otros Gastos - Principal a)l - Parcial 
40, de la Ley de presupuesto N? 1566)53, y con 
los proporcionales que se encuentran pendiente 
en Cartera de la Tesorería General de la Pro 
vincia.-

3o — Comuniqúese, publíquese, désO al libro 
de Resoluciones, ote.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 3088
Salta, 21 de abril de 1954. —
Excediente N° 17.223,954
Vistas las. planillas de viáticos que corren 

en las presentes actuaciones presentadas por 
el Auxiliar 2° Enfermero de Nazareno 
don José Sandoval Vaca, con motivo ed ¡haber 
realizado distintas giras a localidades de su 
jurisdicción, y considerando que los compro
bantes presentados están todos de acuerdo 
según el detalle consignado en sus respectivas 
planillas,

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
R E SUELVE •

1?— Disponer se liquide a favor del Au^L 
liar Enfermero de Nazareno don JOSE SAN
DOVAL VACA,'la suma de $ 517.50.- (QUI 
NIENTOS DIECISIETE PESOS CON 50,100 
MONEDA NACIONAL), importe de 11 % días 
de viáticos de conformidad al detalle de las 
planillas que se acompañan, por giras realizadas 
a las localidades que en las mismas se determi
nan.—

2*?.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución se deberá imputar al 
Anexo E — Inciso I — Item. I — Principal 
a)l— Parcial 40 de la Ley de presupuesto 
n° 1566'53, y con los proporcionales que se en
cuentran pendientes en Cartera de la Tesore
ría General de la provincia.—

3<?— Comuniqúese, publípuese, dése al Libro 
de Resoluciones etc.—

WALDER YAÑEZ
Es copia:

LUIS G. LIENDRO
[efe de. Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N? 3089 —A 
Expediente n9 17.247,954__

Visto la planilla de viáticos que corre en las 
presentes actuaciones presentada por el Auxi
liar 29 — Enfermero de la Poma — don MA
NUEL JUAN RAMIREZ VEDIA, con motivo 
de haber realizado una gira a una localidad de 
?.u jurisdicción; — y considerando que los com
probantes presentados están todos de acuerdo, 
según el detalle consignado en sus respectivas 
planillas,

M Ministro de Acción Social1 y Salud Pública 
RESUELVE:

Io.— Disponer se liquide a favor del Auxi
liar 29 — Enfermero de la Poma — don MA— 
NUEL JOSE RAMIREZ VEDIA, la suma de 

| $ 130.— m,n. (CIENTO TREINTA PESOS MO-

boletín oficial

NEDA NACIONAL), importe de dos (2) dias.de 
viáticos dé conformidad al detalle de las refe
ridas planillas por la gira realizada y que se 
determina en la misma.—

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución se deberá imputar -al: . 
Anexo E — Inciso I — Item I — Principal a)I- 
parcial 40 de la Ley de presupuesto en vigen- - 
cia.—
3?.— Comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de Resoluciones, etc.—

WALDER YAÑEZ .
Es copia;-

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 3090 —A 
Salta, 21 de abril de 1954.— 
Expediente 17.244,954.—

Visto en este expediente las planillas de viá-, 
ticos presentadas por el Médico — Regional de 
Morillos Dr. Augusto Ingier, con motivo de ha- . 
ber realizado una gira entre localidades de su o 
jurisdicción; — y considerando que los com
probantes presentados están todos de acuerdo, 
según el detalle consignado en las respectivas 
planillas,

“! Ministro de Acción Social y Salud Pública
R B S U E L VE :

19 — Disponer se liquide a favor del Médico 
Regional de Morillos Dr. AUGUSTO INGIER, 
la suma de $ 147.80 m|n. (CIENTO CUARENTA 
Y SIETE PESOS CON 80,100 MONEDA NACIO . 
NAL), importe de dos (2) días de viático de 
conformidad al detalle de las referidas planillas 
por la gira realizada y que se determina en la 
misma.—

29.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución se deberá atender con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a) I— parcial 40 de la Ley de pre
supuesto en vigencia.
3o .— Comuniqúese, publíquese,' dése al Libro 
de Resoluciones, etc.—

WALDER'YAÑEZ
Es copia:

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

RESOLUCION N9 3091 —A 
Salta, 21 de abril de 1954.—

Visto la solicitud de licencia extraordinaria 
presentada por el Oficial 69 — Jefe de Servicio 
de la Dirección de Hospitales de la ciudad de 
Salta, Dr. Andrés Cornejo, con motivo de tener 
que ausentarse al Departamento San Martín, 
con el objeto de dictar conferencias sobre el 
tema ‘'Enfermedades Regionales”;— atento á 
las actuaciones producidas,

’’ Ministro de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE:

1?.— Conceder seis (6) dias de licencia extra
ordinaria, con goce de sueldo, al Oficial 6° Jefe 
de Servicio — de la Dirección de Hospitales de 
la ciudad de Salta. Dr. ANDRES CORNEJO, 
a partir del día 19 y hasta el 24 -inclusive; del 
corriente mes, en virtud de encontrarse com- 

| prendido en las disposiciones contenidas en el

dias.de
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Art.. 13 do la. Ley rN 1581153, y en concepto de 
lo expresado precedentemente.—
29,— Comuniqúese, publíquese, dése al libro de
Resoluciones,. etc..—

. WALDER YAÑE2
Es copia

Luis G. Liendro
Jefe d© Desp. de Ac. Social y Salud Pública

de partida de las pertenencias. PERTENEN
CIA I.— Desde 1 a 2 100 metros az, 260?, de 
2 a 3 1000 metros az. 3509; de 3 a 4, 200 me
tros az. 80?; de 4 a 5, 1000 metros az. 170° y 
por último de 5 a 1, 
cerra la pertinencia.
PERTENENCIA II— 
de la pertenencia N9
4 a 3 se mide 200 metros az. 260? desde 3 a 

se 11. iden 1000 metros 
se miden 200 metros

de 7 a 4 se miden 1000 
cerrar esta pertenencia.

100 metros az. 260° para

•Desde el esquinero N.E.
I, o. sea desde el punto

RESOLUCION N9 3092 —A
Salta, 21 de abril de 1954.— 
Espediente n9 17.248|954.—

Visto en este expediente las planillas de viá
ticos elevadas por el Director del Hospital de 
*San Antonio de los Cobres” Dr. Osear V. Cas- 
quil, con motivo de haber realizado una gira 
entre, localidades de su jurisdicción; — y consi
derando que los comprobantes presentados es
tán de acuerdo, según el detalle consignado 
en las respectivas planillas,

6
7

az. 350?; 
az. 80?
metros

desde 6 a 
y por último 
az. 1709 para

PERTENENCIA III.— Desde el
E. de la pertenencia N9 II, o sea desde el pun
to 7 a 6, se miden 200 metros az. 260°; de 
6 a 8 se miden 1000 metros az. 3509; de 8 
a 9 se miden 200 metros az. 80? y por último 
de 9 a 7. se miden 1000 metros az. 1709 para 
cerrar así esta pertenencia.

esquinero N.

Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° — Disponer se liquide a favor del Direc
tor del Hospital de “San Antonio de los Cobres”. 
Dr. OSCAR V. CASQUIL, la suma de $ 714.. 
m|n. (SETECIENTOS CATORCE PESOS MO
NEDA NACIONAL), importe de seis (6) dias 
de viáticos de conformidad al detalle de las 
referidas planillas, por las giras realizadas y 
que se determinan en las mismas.

2? — jqq gasto que demande el cumplimien
to ’de la presente resolución, deberá ser aten
dido con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item. 1— Principal a) 1— Parcial 40— de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

30 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li- 
• bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia

Luis G. Liendro
Jefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

En cuanto a la labor legal no se expresa por 
tratarse de un yacimiento en que el mineral 
se encuentra a flor de tierra.— En consecuen
cia al señor Delégalo pedimos, ordene pase es
te expediente al Departamento de Minas a sus 
efectos y continúe el trámite del mismo. Jo
sé García. Exequiel Villalobos, Julio Gómez, 
Recibido en Escribanía de Minas hoy doce de 
Febrero de 1954 siendo horas diez con dupli
cado de escrito y croquis, Justor Pastor Sosa. 
Salta, 1 de Abril de 1954.—Y VISTOS: Lo 
solicitado poi; el interesado a fs. 
mador por el Registro de Minas, 

; la petición, de mensura de tres
de la mina “ERCILIA", ubicada 
Salar Taca Taca, Departamento 
de esta Provincia publíquese el escrito de fs. 
22 y este auto en el Boletín Oficial por tres 
'cees en el término de quince días (artículo 

| 119, art. 231, y 233 del Código de Minería) 
T llamado por quince días (art. 235 iden) a quie-

22. e infor- 
referente a 

pertenencias 
en , el lugar
Los Andes

EDICTOS DE MINAS

sentada por el 
cordante de fs 
se ha inscripto 
re la zona soljit 
lo cual se ha 
cia la Escuela 
dieron 500 metros al Norte” pára llegar al'pun
to de partida 
metros al Este 
tros al Oeste, 
último 500 mttros al Este para llegar nueva
mente al punto de partida y cerrar la supeL 
ficie solicitada 
la zona solicit ada se enceuntra libre de otros 
pedimentos mineros. En el libro correspondíeh 
te de este D 
esta solicitud , 
Se acompaña 
minero.— Deb 
formidad con 
gráfico, febrei’i

'que se proveyó— Salta, Marzo 23[954’ La con
formidad manifestada a lo informado por re^ 
gistro Gráfico

interesado a fjs. 5 y croquis con 
4, con fecha j31 de agósto 1953', 
gráficamente en el plañó mfíie- 
icitada en esté expediente' para 
tomado como puntó de” reí eren- 
de Hornillos dqsde donde se mi-

desde el cual se midieron 3.500
, 5.000-metros kl Süd, 4.00.0 me -

5.000 metros; al Norte, y por

Según estos y el plano minero,

• apartamento lía sido * registrad* 
bajo el número de orden 1.545 
croquis concordante con el mapa 

13 el recurrente expresar su ^cen
ia ubicación efectuada Registro 

■o 9)054 Héctor H. Elias— % lo.

regístrese en “Registro de
_ _______ ____  _ y aus
Marzo [29)954 Habiéndose 

registro publíquese edictos en el 
de la Provincia en la forma y

ploraciones'’,. el escrito solicitud de fs. 2 ; 
proveídos__Outes;
efectuado el
Boletín Oficial 
término que establece el art. 25 del Código de 
Minería. Colóc;
tal de la Escii
propietario del suelo denunciado a fs. 8Óú- 
tes.— Lo que
ta, Marzo 31

uese avisó de citación en el Por- 
ibania de Minas y notífiquese al.

se hace saberla sus efectos. Sal* 
de 1954. ' ' ‘ ’

’ e) 14 al 29[4|54

EDICTOS CITATORIOS
N°’ 10682. — EDICTO CITATORIO:

(1 L-

REF: Expte.
NA s. r. p[47-Ll—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCA S. VDA 
DE TEJERINA tiene solicitado reconocimiento 
Te concesión , le agua para irrigar con un can-, 
Jal de 0,13 l|seg. a derivar 1 del Canal, Munici- 
nal de la Ciudad de Orá-n. por la hijuela W 
1 Zona N, con carácter teñiporal permanente 
0,2500 Has. del inmueble catastro 1923 de Oi<n 

Salta, Atril 13 de 1954-
ADMINISTRACION GENERAL PE AGUAS

17849(48 FOA. VDA. DE TEJERI-

nen se consideren con derecho a deducir opo- 
clones.— Coloqúese aviso de citación en el 

•'o-’tal de la Escribanía de Minas, notifiquese 
al Sr. Fiscal de Estado e interesado, Pase al 
Departamento de Minas oficíese a la Direc
ción de Rentas, sobre el pago de /canon mi- 

dos de 
de Es- 
que se 

21 1954

g nprn
EXP No 1912 1 

.52— MANIFESTACION DE DESCPJ S 
n ^*9 ÓO“SAL” MINA I hace

Dr. LUIS VICTOR OUTES Jefe Delegación
A uterina d Minera Nacional Salta.

e) 22[4; 3 yl2|5|54

N? .10708 - EDICTO DE MINAS:
—“V:
BRIMIENTO DE MINERAL
TERCIELA “PRESENTADA POR LOS SEÑO , 
RES'EXEQUIEL VILLALOBOS y JULIO 
MEZ "Y JOSE GARCIA—EL DIA DOS 
JUNIO DE 1952 HORAS DOCE Y DIEZ 
ÑUTOS:
ANDES-.DE ESTA PROVINCIA:

GO-¡
DE !

MI-
LOSEN EL DEPARTAMENTO1 DE.

AutoridadLa

en su oportunidad.— Out.es.—En 
de 1954, notifiqué al Sr. Fiscal 

R. Maioli. J. A. Fernandez.— Lo 
saber a sus efectos —.Salta Abril

ril 13 de 1954.

¡ e) 14 al 29|4(54

N9 10681 -- EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se háce saber que José Antonio Dioli 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua públics 
horas cada íl 
acequia muí i 
del río Chuscha, 6484 m2. 
catastro 143

Salta, Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas d@ Salta

10683 “SOLICITUD DE PERMISO 
| DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIME- 

Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL PE- 
”5',PTAMENTO DE SANTA VICTORIA PRE
SENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL ARRIE 
^TT^Z EN EXPEDIENTE N? 2014 —VÍA” L

NUEVE DE ABRIL DE 1953 — HORAS
ONCE Y QUINCE MINUTOS: La Autoridad 
'"inera Nacional la hace saber por diez días 

al efecto de que dentro de veinte días (Conta- 
, dos inmediatamente después de dichos diez 
, comparezcan a deducirlo todos los que

f*on alurn derecho se creyeren respecto de di- 
1 nhn solicitud. La zona peticionada ha queda-

se consi- 
lo hagan

Minera ¿Nacional notifica a los 
deren con' algún derecho para 
valer en forma y dentro del término de Ley 
que se .ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así: Señor 

' Delegado de La .Autoridad Minera Nacional
Exequiel Villalobos, Julio
cía, en el expediente N9

que 
que

Gómez y José Gar-
1912—“V”—52—mina

a formular petición“ERCILIA” .se presentan
de* mensura y amojonamiento de esta mina 
con tres pertenencias de 20 hectáreas cada 
una, de' acuerdo a la siguiente descripción y 
croquis adjunto: desde el poste del kilómetro
1575del” -F.C.N.G.B. se miden 400 metros al ■ -'o registrada en la siguiente forma: Señor jefe: 
Este para llegar al punto 1, que es el punto De acuerdo a la aclaración de ubicación pre-

para regar, ¡con turno de dos 
5 días con todo el caudal de U 
icipal proveniente de la represa

’ t 2. de su propiedad’
de Cafayate. :

e) 14 al 29¡4¡54

N9 10680 EDICTO CITATORIO:
REF: Expte.

A los efectos establecidos por' el Código de 
Aguas, se ha

. TAL tiene solicitado reconócimiento de conce-

990)51”: J. AJPORTAL s. r.

i?.e saber que'JOSE" ANGEL "POR-
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sióh de agua pública para irrigar con un cau
dal ‘de Ó,262 l|ség. proveniente del río La Cal
dera;’ 5000 m2. de su propiedad catastro 26 
Departamento La Caldera.

Salta,' Abril 13 de ,1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

i: ' e) 14 al 29l4|54

N? 10679 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 1043|49 ROSA TOLOSA DE VAL 
DEZ k r. pjllO—1—•

A--1gs efectos establecidos por el Código de 
Aguas, saber que ROSA T. DE VAL-
DEZ-’vieue lalicitado reconocimiento de conce- 

de • agua • para irrigar con un caudal de 
9,11 d^g. a derivar del Canal Municipal de 
la Ciudad’de Oran, por la Hijuela N? 4 Zona 
N con carácter temporal permanente, 
0,2709 Has. del inmueble catastro 1583 de Orán 

■'■'Saltá; Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

: e) 14 al 29|4l5z

N? 10678 — EDICTO CITATORIO:
Á "los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,'sé hace saber que Lorenzo Romano tie
ne solicitado' reconocimiento de concesión de 
agiia publica para regar con un caudal de 
0,52 JL|seg. proveniente del Río La Caldera. 
98pÓ' m2. de 'su propiedad catastro 115 de La 
Caldera.

J5alta. Abril 13 de 1954. 
Administración General de Aguas de Salta.

. . - e) 14 al 29|4|54

Ñ? 10677 -- EDICTO CITATORIO:
A los .efectos establecidos por el Código 

de Aguas,-se-hace saber que Felisa R. de Fev 
nandez tiene solicitado reconocimiento de con
cesión* de Aguas pública para regar con un caú 
dal de 0,51 l]seg. proveniente del Río La Cal
dera, 9853 n}2. de su propiedad catastro 115 
Dpto/La Caldera. .

; ? Salta, Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta

-• e) 14 al 29¡4]54

N®- 10676 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 13.393’48 ANTONIA ROMANO s. £ 

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,-se hace saber que ANTONIA ROMANO 
tiene, sobe irado reconocimiento de concesión 
ne agua • ■úbíR-a para regar con un caudal de 
ü,5b h-oveniente del río La .Caldera, 1
Ha. 71 mS.’de su propiedad catastro 115 (> la 
CHdeia.

Salta Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

-• e) 14 al 29'4.54

N<? 10675 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Códig'o de 

Aguas, se hace saber que CONCEPCION SPA 
DOLA DE DE CARO tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal equivalente ál 17,5 % de 
una porción de las diez y media en que se 
halla dividido el Río Moj otoro, derivándolo de 
lá Hijuela la Población, 3 Has. 5770 m2. del 
inmueble “El Recreo”, catastro 444- de Gene
ral Güemes. En estiaje, tendrá turno de trein
ta horas semanales.

Salta Abril 13 de 1954.
Administración General de Aguas de Salta.

e) 14 al 29l4|54

1 N° 10674 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber’ que ANTONIO VILLA tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 2,62 
l|seg. proveniente del Río Conchas, 4 Has. de 
su propiedad catastro 161 de Metan

Salta, Abril 13 de 1954. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA.

e) 14 al 29Í4Í54

N? 1(7673 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 12.831|48 ISAAC BURGOS s. r. p. 
190|l.~
• A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ISAAC BURGOS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un caudal de 1,05 1-íseg. 
a derivar del río Chuñapampa, por la hijuela 
La Banda, 2 Has. del inmueble “Santa Elena’ 
catastro 321, Dpto. Eva Perón. En estiaje ten
drá, turno de doce horas en ciclo de 62 días 
con todb el caudal de la hijuela La Banda.

Salta Abril 13 de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29|4|54

LICITACIONES PUBLICAS

N? 10707 PROVINCIA DE SALTA.) 
DIRECCION ’ GENERAL DE SUMINISTROS 
DEL ESTADO

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N° 9809154, llámase a licitación pública, para 
el día 5 de Mayo próximo del año en curso a 
horas 10, para la provisión de LECHE, por 

BOLETIN OFICIAL/

los meses de Junio a Diciembre del cte. con, 
destino a los Servicios Hospitalarios y Hogar 
de Ancianos de la Merced, Hogar de Niños 
y Hogar “Evita” de La Caldera, dependientes-, 
del Ministerio de Acción Social y Salud pública 

Salta, Abril 12 de 1954.—

N° 10697 — MINISTERIO DE INDUSTRIA ‘ 
Y COMERCIO DE LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES

( E. N. D. E.)

LICITACION PUBLICA YS. N? 84. •

“Llámase a Licitación Pública por el ter-. 
• mino de 15 días a contar desde el 20 de Abril, 
‘para la provisión de maderas en bruto y 

“aserradas, de distintos tipos y medidas has- 
■ ta completar la suma de $ 450.000 m¡n., y 
cuya apertura se realizará en la Administra
ción de los Y.P.F del Norte, Campamento 
‘Vespucio, el día 10 d© Mayo de 1954, a horas 
“10'’.

“Por pliegos y demás consultas, dirigirse a 
“la Administración de YPF. Campamento Ve* 
'•pecio; Representación Legal YPF., calle Deán ‘ 
“Funes 8, ciudad de Salta; Planta de Alma-'- 
“cenaje YPF., Avda Sáenz Peña 830, Tucumán, 
“y Oficina de YPF. en la ciudad de Orán;

e) 20|4 al 10[&[54 --

10667 — MINISTERIO DE INDUSTBIA T 
COMERCIO DE LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FIiCALSÍ.

(E.N.D.E.) • - Y/
LICITACION PUBLICAS YS. N? §6 y 87.—

“Llámase a Licitación Pública por el térmi- - 
“no de 10 días a contar ’ desde el día 10 de 
“abril, para la Contratación de Mano de Obra 
“para los trabajos de pinturería en Campa
mento Vespucio y Tablillas, é instalación da 
“la Red Cloacal en Campamento Aguaray, has 
“ta completar las sumas de $ 100.000 y $ 
“60.000 m|n. respectivamente, y cuya aper
tura se realizará en la Administración de los 

“Y.P.F. del Norte, Campamento Vespucio, el 
“día 23 de abril de 1954, a horas 11 y 12 rés-“ 
“pectivamente”.

“Por pliegos planos y demás consultas, 
‘rigirse a la Administración de Y.P.F., .Campa* 
“mentó Vespucio, y Representación Legal de 
“Y.P.F., calle Deán Funes N° 8, ciudad d© 
“Salta”. -
Ing| Armando J. Venturini Administrador u- .

e) 9 al -23]4|54 .

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS'

N? 10706 EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia Tercera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de don DANIEL BA~ 
RRIONUEVO, por el término de treinta dias.- 

Salta, 8 de Abril de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|4 al 4|6|54

N<? 10701 — SUCESORIO: OSCAR P. LO
PEZ, Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de Dn. DOMINGO MARTINEZ SAN
CHEZ.— Salta, 6 de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.

e) 21¡4 al 2|6|54

N? 10700 — OSCAR P. LOPEZ, Juez en lo 
Civil y Comercial, a cargo' del Juzgado de: 
Ira. Instancia Ira. Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos _y acreedores 
de María Josefa Fuentes.— Salta, 9 de. Abril 
de 1954.
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se
cretario.

e) 21|4 al 2|6|54 •:
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.<®ffeES,OR.Í©.>?;Él ^señffl’iJuez 4& 
Primera Instancia Segunda Nominación en. lo. 
Civil y <Jóíuérci§il,^éita-;por^ treinta días a he- 
re^Xfí^^C^edLQxns,-de_BENEDICXO^BUR.G-OS  ̂
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de mar- 

OTBUNL _ LIE- '
AÑIE^L^ÜRÉIÉ^EtRI^EscHbánb SecrbUñóZ •: 

^e).gl|4 al 2|6¡b4

lOsBSSfi-e 3EL Juez de • Frimerá Instaii-
CiviT^ Comerciar -Dr.»Oscar

Mta ériípIázU pbr SO-'-días a heredé- 
rc^^hwcreéúbre^ jde I-boií'MÍA-ÑGT'SCO- -SAÑ- 
GRÉ^ÓRIO.1^ Mltá;lfthdé’’XAtóilr d'é 1954. Se^ 
crltelo^ MañuéicÉuehblléná (interino)* ■"

•hey -19[4 ál f31|5f54 -

EDICTO; ¡SUCESORIO: . B¡1 Sr. 
1' áe_3ra. ..Nomiiiación,’ cit.a ,I?or SO 

eres y. acreedores de., don. ANDRES 
,;AVELIlÍQ/Glj.AYMAS... .. 
lí! 'de...“Febrero de 1954.. .... .

ÍBÍÓS J^crctario. Tetrao- 
.; ’ T>e)3,9j4 ‘ af 3Í¡5|54 '.

-EDIdTO. -Señor - Juez -de Se-
MW?y Gdiiiértíiai; 

eí0SlS.yí efi¡£teza; ;íK>r . tWiñtá' dias-’a héredeíos 
y;acreedores de don'-’ÉRAÑCISdtii’JIMENÉZ- o 
FR>^a^CÓ ©BíEÑEZ 0 FRANCISCO GRE- - ; _
GORXO^GÍffÉÑÉZ~T~C^A o^ FRAÑÓIs6Ó'Tzb de 1954’ 
GREGORIO GIMENEZ Y GQSAR. Hábilita- 
®e^%-^Tériav W áémáña5' Santa.—“ Saítá, de 

fAÑIBSfí^ÚítfeifeAÉRÍ KSeCre
tari© 

g© h¿i- e)‘ 6¡4 ' ál '19|"5j54'"

fC ■■■■ •- -< - r».-
¿BQ i(^4h.;^5BUUESGRÍO ÉL Señor’ Juez de" '■ 

Pfú^waváñsb^ndiá4 éfísló Oivil y Cóínéfeiaf DrJ 
Ja^&feíJure’ .citó -y ‘émpláza por treinta días ‘ 
a~rteréderóslí yí ^acreWóres dé 1 TELESfORO7 
CyfÉRÁNCIS''ÓA -SOTO DE' CHÓ^UE1 
VWí^náfcíSiméñséh--^- ÉscfBañó' Séérétario - 

.¿si-3bh.cn -n?- 5|4|64'aÍÉ9f5|54
j-nonór-’i. -'-N? -¿.

■
Segunda^Llommacipn cita.,y .-eiiapíaza- Ppr treta. 
ta cía^ a .acreedores.. ..d<e, DAN 1EL
BUri&£>S %^ARENA.— Salta, Diciembrearle ft 
aiS¥b1§’’u.r ..Escribano.-Secretario ...

e)‘:?5j4|54g¿l 19|5|54,-

’N«*8jfó®9 ■ — "SUCESORIO. El Sr. Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trein
ta- días a herederos y acreedores de HELIA 

CASTíMiLAr’O¿de- HÉÉIÁ FÁ 
RA RUIS^ÉCHAZ-ÍF' ÉH^CA^TÍELLaS-" • Sal-

AN^^^WlMRStSéereterio;, ..:-

?>«^'Wo®oOí J^z Cuártí No-' 
minWóiá^ Civiís -cfta por'1 rtreihía: -'díáb - interesa- 
do^fueesi©^ - . nr -

. ..í-.v-vj-.-s J j, •-■J' -- ........no.
-Sífel 39-iUlA l.:>3ití;i.

Ñ9 19630; — SUCESORIO: El Señór Juez 
¿£h Nominación G; y C, cita y emplaza por 

2Odias á herederos y acréedofés dé Cruz ó 
Rosa C¿:uz-o Rosa Cruz Añastáciá Gáiñarra, 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, 
febrero 4' de 1954.
ANIBAL' URRIBARRI EsferiBáhó Secretario

e) 1?|4 al ■ 14¡5|54

N ■ 10622 — TESTAMENTARIO: Juez de 
Téi'éei'a Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Rosario Constahzo de Mac. Farlin. 
Salta Ivlarzó 29 de 1954.— Lascano, Secretario 
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

: e) 19|4 al 17[5¡54 

. N? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y Comercial dé Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores 
y herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19 
de marzo, de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROLA, Escribano Secretario.

; : Á e|31|3[54 al 14|5|54..

■ ? Ñy 10610 — SÚCÉSÓRÍO: Citase por treinta 
(fias a herederos y acreedores sucesión Émi- 

..lia' López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar

e) 30]3 al 11|5|54

N? 10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado. de 4á Nominación en lo 
Civil y Comercial, Cita á herederos y acreedo
res de MARIA VALERO dé GIL para que ha- 

' gan valer sus derechos. Editos por TREINTA 
el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 
la Feria Trlbunalicia dé Semana San

"días en
•i •
‘ Habilitó
ta. .
SALTA,
Waldemar Simesen Secretario

' '' . . e) 3013 al 15^§4

29 de marzo de 1954.

. N?i 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en 1© 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
dias. a herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, ;há jo. apercibimiento de ley. — Salta, 25 de 

^arzQ^de 1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escribano Secretario-.

e|29[3 al 11|5|54.

ÑT106Ó3. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de 
1^ Nominación cita por treinta días a los in
teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
dé U954., — JÜLIÓ LAZCANO UBIOS, Secré- 

vtário Letrado.
e|29.|3 al ll|ñ<|54.

W 1Q6Ó0 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
-■ dé Instancia 2? Nominación en lo Civil y 
. ^Comercial de Ta Provincia, cita por treinta días, 

a herederos o acreedores y a quienes se créan 
con derechos eñ la sucesión testamentaria de 
-dbnANTONIO- CADENA. _ Salta, Marzo 26'

N? 10566 -
José Angel 

de La Viña,

de 1954. — ANIBAL URRÍBARRI, Escribano
Secretaria. {

e¡29|3 ai U|S|M.

N° 10591
Rod0lfo Tobía 

ción Civil cita 
Acreedores P 
é; Ignacio o Ramón Puentes Sainos.

s Ju@z áe la.! Primera
por tréinta días a herederos y 

■ rula Santos de Puentes, Aurelia

Salta, marzo 11 de 1Í54.
ALFREDO HECTOR CAMMARCfÁ 

Escriban© Secfétáyio 
fe|2É|3|54 al

N° 10590.
- Rodolfo Tobías, 

Civil y Comercixl 
rbs y acreedoras 
¿avalía.

Juez Primara ^amiawMiu
©ita por treinta días a 

de Juana Z^rpa Palacio* d®

Sajta, margo 22 de 1154
JULIO LAZCANO UBIOS 

Secretario Letrado
e¡25[3|54 a¡ 1Q|§|M

N<? 10579 El Ju^z de Primera NonúnaCiiS® 
én ló Civil y Ccmérciál, cita y ¡emplaza por tr®in 
t'a días a heredaos y acreedores de WguH Cfcfr 
gorio o G-régajio Aguirre. 
1954 — JULIO

Salta, Marzo d© 
í AZCÁNO ÜBIQS.

é|24|3|54 al 7|5|5C

• no 1'0574 — 
áiera Instancia 
ihera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y ccreedores 'de María Francisca

Oscar P. López, Juez de Frí
en -lo Civil y Comercia’, Fri_

Julio Lazcano Ubíos.—

Genesi de Pepelnak o Francisca María Che- 
ñessi de p-ePelhak.— Salta, ^aizo 15 dé 1951 

Secretario Letrado.
é) 23|3 al 5|5|54

Luís R. Casermeiro, Juez cUN? 10573. —
Primera Insta;aci¿ en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación, cita por treinta días a 

y á
Roy

Segunda 
herederos 
13oming0 
1954.
ANIBAL

2'reedores de ■; Domingo Roy ó ¡ 
Morales.—- Sajía, Marzo 22 de

URRIBARR1 Escribano Secretario, 
é) 23|3 al 5|5|54

>- EDICTO SUCESORIO.— E- 
[i? P. López, ; cita por treinta

N<? 10572
Jüez Dr. OsCxd
días a herede ros y acreedores de ANDREA 
AVELINA SA1ÍZ DE PEREZ
Marzo de 1954— JULIO LAZCANO ÜBIÓ& 
^écretari°.

Salta. 22 d

fe) 23|3 al 6|5¡54

SUCESORIO. [¡ El Señor Tuez dN? 10567 —
Cuarta Nominación Civil citq Por treinta día: 
a herederos y 
FEZ y PETlj-i
Salta. Marzo
SEN Secretario.

acreedores dé ‘FERNANDO LC
,ONA AGUIRKE DE LOPE:.’ 

¿2 de 1954. WALDEMAR SIMEN

te) 2213 al 5[b|54

- JUICIO SUCESORIO-
lejas. Juez dé Paz PronUt?’ 
cita y emplaza pop 30 
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herederos .y acreedores de la extinta, Doña
Juana Nuñ©z, bajo apercibimiento legal- 

Viña, 21 de febrero de 1954.
e) 22)3 al 2|4|54

N®"' 10565 — JUICIO SUCESORIO:
J@g:é "’Án.geí. CejaB, Juez 'de Paz Propietario 

és ¿a .Viña, cita y ©mplaZa por 30 días o 
herederos y acreedores de Ta extinta, Doñc 
Lina Tecla .Ramos de Guerrero, bajo ap&ríú 
bño’ento legal
La Viña, 22 de febrero de 1954.

e) 22|3 al 2]4|54.

N? 10562 — SUCESORIO. El Juez de la
Infancia y ^4^: Nominación, cita'y emplazo 

días a ' herederos y acretderes 
•te --?LÍ?í?riTÓ’DE JESUS RAMOS Sa!t 
16 de m?.m? de 1954. WALDEMAR SIMEN- 
SEÑ.' ? Secretario*.

ej 22|3 a1 7|5’,54

N°'Í0W’"'
En el juicio: Sucesorio de RomO-lio ó Romelio Ni 
Colas Agüero y. Angela SisnerO de Agüero "el S- 
Jue^jde 2daf ,Nominación .Civil y Comercial, cite 
.por 3o días^ en los .diarios "Boletín Oficial" y Fe 
ro Saltéñb’ a . los que se consideren con derecho.’ 
a ésta., sucesjón, bajo apercibimiento de Ley.— 

_ ..Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI

*- Secretario Escribano
’ ’ ■' e|17|3|54 al 4|5|54

Ñ9 10554' ' - • EDICTO
El Wñor - Jifc de- Tercera Nominación en lo Civil’’ 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
heredfer.os- y acreedores de ANTONIO DIEB.

- - - - - Salta, Marzo 15 d-e 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario
fc|17|3|54 al 4|5|54

N9 .J055.0’ - . ■ EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación en lo- 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplazaba herederos y Acreedores de doña Caro 
Ljna Saboridfe de- -REIMUNDIN.

Salta, 15 de Marzo d<& 1954.
: • . ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

... Escribano Secretario
éZimZ- e|17[3|54 al 4]5|54

t- r ;.- .. •
N° 10521 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 3? 

Nominación ?.n lo Civil cjta y emplaza por trein,. 
id d'as a LeiSderos y Acreedores !de NICO
LAS JCT-Cu. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
hECTuC CAMMAROTA — Escribano Secretario

■'/ ' " ' e¡10)3|54 al 26|4|54.

N9 10515 —• -EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías; Tuez'de Tercera Nominación Civil y Ce 
mCrcial, cita y emplaza a acreedores y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, pOr treinta días, 
bajo apercibimiento de Ley. — Salta, noviembre 
16 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO. Escri
bano Secretario.

e]10|3]54 al 26|4|54.

N9 10497 — SUCESORIO: — El señor Juez d©
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, ©i 
ta y emplaza por treinta días a here¡deros y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA ■ . . , s; ,,
EMILIA o EMILIANA CRISTÓFANO o CRISTO * ' , ' . " ¿ \ . .7- .JLv
FANI DE SANTILLA’N. — Salta, 5 de..Marzo., de/ N? 10692 -PÓR: JOSÉ AliB^Tb" 
1954. — -WALDEMAR A. SIMESE», Escribano S« .. JUDICIAL — CASA EÑ, ESTA.
cretarío. ¡ .

BASE $ 2.600..00 . ..............e]3. al 20[4]54..

N° 10495 — El Juez .de 1^ Instancia y Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita pOj trein 
ta días a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de léy. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e[8[3 al 2015|54o

POSESION TREINTAÑAL
N° 1Ü519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. C« 

¿ermeiro,. Juez de 2^ Nominación Civil y Come: 
da!, cita por treinta días a interesados en pos& 
sión treintañal deducijda por ELICEO TOMAS TAR 
CAY A, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto. 
Cafayate. Límites; Norte Con José TarCaya; Sud; 
Rio Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro Avendañó y 
Este: Cruz Medina y 5ucesión Galaico. — Ca
ías iros Nros. 8 y 149. — Salta, '9 de Marzo ¿e 
1954. — ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

. e|10|3|54 al 26|4|54.?

REMATES JUDICIALES

JU *07’05 POR ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL SIN BASE

El día Marte 4 de Ivlayo de 1954 a las 13 hs. 
en mi oficina de remates calle Alvar ado 512 
Salta, rematare sin base dinero de contado,- 
Una hormigonera automática sin fin ‘TTASAV 
serie 2 N° 107 montada sobre ruedas de goma 
motor Wisconsin Serie 52846 N9 1655372 de 
3% X A H.P.; Un acoplado ^Helvecia para 10 
tineladas con- 8 cubiertas 900X20 y una ma
quina de escribir marca Royal en búéñ estado 
Depositario Judicial Sres. Francisco Stekar y 
Cía S.R.L.- En el acto del remate 30% a^cuen 
ta del precio de compra Ordena-.Sr.--:Juez- 
de primera Instancia en la Civil y Comercial 
Cuarta Nominación, autos ejecutivo “DECO— 
URS Y CABAUD S.A. vs. FRANCISCO- STÉ— 
KAR Y CIA.S.R.L.” exp. N<? 18202|54 Publica-. 
c:ones Feria Salteña y Boletín Oficial. Co-- 
mision de arancel a cargo del comprador.—

A.G. ORCE Martiliero- - — -
del)22|4 al 4|5|54

N<? 10*703 POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO JUDICIAL SIN BASE

El día 28 de Abril de 1954 a las 18.— horas 
en mi escritorio calle Deán Funes 169-, rema
taré, SIN BASE, dinero de contado, varios 
artículos de lana para señoras y niñas dé 
todas las edades, lo que se detallará en el 
acto de rematé los que se encuentran en poder 
del depositario judicial Sr. Ernesto León, do
miciliado en el pueblo de Rosario de la Frontera 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Ordena Éxcma.- -Cámara de Píaz Letrada ..... 
(Secretaria N? 3) en juicio: Embargo Preven-: 

tivo —¿Isidoro Natháh ré >-Hijós vs.^Emés^o'
León... .... ... p , T_,; > ídÍ£r?l ñ'V’d'’í'V

,í; .. , ..del. )22|4|54 al 28|4154 Vfivn

El día; 10 de mayo de 1954 a. Jas 
en mi escritorio: DeánFunes 169.REMAtAtieb 
con la base de DOS MIL SEISCIENtÓS'P^OS^ 
MONEDA NACIONAL,_ el inmueble ¿ubicado^y 
en la calle Virgilio Tedíñ N? 176, el queí-cdnMtíi'L.. 
de 3 habitaciones, zaguan, garage y/galería. 
Mide 15.95 mts. de frente; Í5.90 mts.. de contra 
frente; 24.82 de. fondo en su costado Éste’ y " 
24.45 mts. de fondo en su costado Oeste, lo que 
hace una superficie de 392.92 mts2.s limitando 
al -Norte propiedad' de 'VJuah'j” (De-'Z'iíáiÜ;
Este .propiedad de Ramón J. 6ReyesSML 
calle Virgilio Tedín y alzOeste?iprópieídád: 
Julio De-Zuani.- NoméhclátttÉ^t'Wtaá-tWtf^ái o 
tida 9328-Sección D“MahzahaT63“b-Parcelfe<l« 
Valor- - fiscal • $ 2.600.: ElLcbmjfrádórX.éiítregM’aU 
el veinte por ciento del precio de venta y a 
¿tienta deUmismo-.- Comisión de arancel a carga 
4 -el ^comprador.—Ordena. Sr. Juez det Prima
ra Instancia Segunda Ñaminación ,‘cCÓó 
juicio: Por índémnización: Sirazzolini‘ Marfó ’ 
Valentín,ys.^ Pablo Ballestero*c

. - ' \ J e) .. 20)4 afasa
- - •’) ir

N? 10681 — POR MARTÍÑ“WGUÍf®W-‘;
JUDICIAL^ HELADERA3 y ' -MUEBLES ^IN

BASE ’ ■ LM.c
El 30 de abril p. a las 17 horas en mi 

critorió General Perón 323 por ’órden d@l Tn 
buuar del Trabajo en juicio Indemnización' 
por despido, etc., Norbertp„M._-Ponce^y. Da.- 
niel M. Barraza vs.. RobespierráMichel Tyenr ■' 
deré’ sin base dinero de contado Úna ;hei¿de-ra 7 
completa cuatro puertas marca G. Electric.: cpn *' 
su respectivo motor ,a 'nafta, marca IVQ’LAS.'J 
LEY N9 1964; "un amplificador con. loca discos , 
ocho válvulas;.once mesas chicas madera; oche 
mesas medianas una mesa redonda; cuaren
ta y cinco sillas madera tipo butaca; tres ta
buretes -con ¿respaldar} üiñJSibstrador 
ricano; .cuatro juegos de: jardiwrde?hierr©7L;enF 
poder • del depositario -judicial' Ramón sAldere-: ■. 
te, Aero Club, Camino - áWh,qüórb^lEñVeI>T. 
to del remate veinte por ciento del' gíéci^bcW'’' 
venta ■ y: < a cuenta ? -delUmisihói^TICbihisíóiHTdíA 
arancel ya cargo- del - comprador.

e) 20 al 30i4|54

TjÑ 10688 POfe.MAR'fijí
JUDICIAL Balanzas BÁSEOS 356(T ‘Wi-- 

Él 3 de mayó p. a, la's i? libras" en mí esen- 
torio General Perón 32-3 pon?ordenrrdel^señ@í^
Juez~.de Primera-Instancia Cuarta Nominación ‘ 
en lo C. y C. en juicio. Ejecutivo prendaria
’ - ■ ‘ i-7 ..y —- 7PMH
Andrés Pédrazzoll vs.~ Miró J. Nicolop.UosJveh-

■.m - • _ ■
deré con la base, de $ 3560 DOS-; BAJ^A^gA^ 
SEMI AUTOMATICA-,' MODELO :■ ■
ANDINA? de • quinientos''kílb^ -&de ?caf 
poder del depositario judicial Andrés Pedra-’1 
zzoli en 'General Perón 312.— En el acto del'

22..DE
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remate veinte por ciento del precio de vent? 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.

..... e) 2014 al 3|5¡54

N9 10866’ — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Jueves 22 de Abril de 1954. a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Un camión • marca "Qhevrolet’' modelo 
1935, motor N° T.R.—52188999, patente munici
pal N9 4340, que se encuentra en poder de su 
depositario judicial Sr. Salomón Sivero, domici
liado en Avda. San Martín 386. Ordena Sr. 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial 
en autos: "EMBARGO PREVENTIVO FELI
PE’MARTINEZ CANTERO vs. . SALOMON 
SIVERO’5 Exp. 33142|953. En el acto del remate 
el 20% como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 9 al 22|4|54

N9 10659 — POR ARTURO SALVATIERRA 
UN LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL . SIN 
BASE.

El 26 de Abril de 1954, a las 17 hs. en Puey 
rredón esq. Arenales de la Ciudad de Metan 
i amataré SIN BASE lo siguiente: Una maqui
na garlopa; Una máquina Tupí: Un momr 
eléctrico marca "CHARLEREY5' de 4.75 H.P 
Una transmisión completa y un galpón con,char
pas de Ondalix, los que se encuentran en po
der de don Madelmo Osores nombrado depo
sitario judicial. El comprador abonará el trein 
ca por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan-

gre de Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla 
Alberto Colina.
folio 355, esifentp 
ó el Libro 16 de
Nomenclatura Catastral N — 312. En el acto 
remate 20% de seña .y a cuenta de pícelo. Pabli 
^aciones en Boletín Oficial y Foro Salteño. —Co 
cisión de arancél a cargo del. comprador. Ordfe 
na ej Juez de Pi ii 
mercial 4 Nomir.
580, Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v. s. 
Normando T.

da Tercera "Nominación en O. y O. en juicio 
‘Ejecutivo Ermelinda Perentini de Marini vs 
Madelmo Osores” Edictos Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicado- Í 
aes. Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— A. Salvatierra. — Martellero.

e) 8 al 26|4|54*

Estando sus tituios Inscripta» ft 
339 y a fofio 348,- asiento 32Ü 

títulos CJapital.

ímCra Instancia, en lo Civil y Cq 
.ación. — Expediente número 17.

ej24|3 al S|§|54

1
N° 10493 — Por ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL ■
CIUDAD BALCARCE N? 35|41 

¿ASE: $ 106.666.—
Marzo de 1954 'a las 17 horas ©n 

de esta ciudad, remataré con

GASA EN ESTA

N? T0665--- POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES 

Por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
"autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
MXNERA\GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
RACION” Exp. N9 20875|53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi oficina de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con base de $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS» 
CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M'N.), 
equivalante a las dos terceras partes de su 
valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino Excequiel Freytes Casas sobre la Mina 
ELVIRA situada en el "Pueblo y Campo Co- 
kra/o5* lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 
la Delegación Autoridad Minera Nacional de 
Salta,— En el acto del remate el importe in
tegro de la subasta.— Publicaciones: "Boletín 
Oficial’' y "Foro Salteño.— Comisión de aran
cel: a. cargo del comprador.
Francisco Pineda Martiliero.
del r9|4 al 24[5[54

.N? 10660 — POR ARTURO SALVATIERRA 
EN LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE:.. •

N9 10627 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA BA
SE $ 1.600.00.

El día 17 de Mayo de 1954 a las 18.— horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con la base de UN MIL SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho de agua para riego, 
Compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada "SAN ROQUE”, o "CALDERILLA” 
ubicada en el Partida de La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de ésta Provincia, 
con extención de 60.— mts. de frente, poi 
5.090._  rr.ts. de fondo, limitando, al Norte,
la otra mitad de la misma finca de Manuel 

i Lozano; al Sud con propiedad de -Ju^n Gon- 
’ zález Montenegro; al Este cumbres del Cerro 

Pmheta y al Oeste con el Río de La Caldera, 
•’í’ulo inscripto al folio 330 asiento 5 del ¡i- 

’^o 1 de R. de I de la Caldera. Nomenciatu- 
n Catastral: Partida 99—Valor fiscal de $

2 400.00.— El comprador entregará el veinte 
-or ciento del precio de venta y a cuenta de] 
mismo.— Comisión de arancel a 
comprador.— Ordena Sr. Juez 
tanda Tercera Nominación C.

Largo Preventivo—Oncativo
Agustín Marcos Vera.

a Perón, antes Caseros y Espa- •

doce metros , Cuarenta cenfíme 
sobre la calle Bal caree; en la lí -

centímetros, desde este punto 
; Dara formar el contrafrente,. seis 
címetros, desde donde dobla ha-

e)

cargo de] 
de Primera Ins 
y C. en juicio: 
S. R. Ltda. vs

1°|4 al 14|5|54

El día 26 de 
Buenos Aires 12 
Base de 1-06.6(6,- equivalente a las dos .teres, 
ras partes de s u avaluación pericial, el terrena • . 
con casa ubicado en esta ciudad calle Baleare*;, 
entre las de E\
ña, señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión 
según su titule 
tros de frente 
nea de Sud a N ^rte, de allí, al Oeste treinta y un
metros novenU - 
sigue al Sud, 
metros cinco de 
cia al Es-te quii.ee metros, noventa y cinco c©ntí ;
metras; y desde allí vuelve haeja -el Sud sin 
co metros noventa centímetros, desde cuyo pun
to toma definiti 
tros noventa y 
la línea de la 
metro.

Según plano 
trescientos n°v 
eho decímetros 
de María Con < 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Balear ce y 
Oeste, propiedad de Lucía Linares de Cornejo- 
Título folio 27-- asiento 2 -del libro 12— de- R. 
de i Capital, t 
zana 114— 
minación en 1< > 
caratulados Su<<

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
Cuánta del pre<:io — Comisión de arancel a Car 
go del compr¡
Foro Salteño -- Diario El Tribuno, 3 publicacio 
nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

vamente rumbo al Este quince 
cinco centímetros hasta dar con 
.cabe, punto dé partida del. peri

catastral tiene uzia superficie de
• -uta y nueve metros - con v©¡ntiü. 

2; limitando: Norte propiedad* 
ejo de Frías; Sud, propiedad de .

Catastro 3685—Sección H— man 
cela 5— Ordena Sr. Juez 2^ Na 
> Civil y Comercial en los autos 
esorio de Abrahan Ahuerma.

•ador — Edictos Boletín Oficial y .
___ . ______ ____ _ _

e|8 al 2613)54, /
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El- -26 de Abril de 1954, a las 11 hs. en callt 
San Martín 194, remataré SIN BASE ,1o si 
guíente: Una maquina para café EXPRESS; 
Una maquina cortadora de fiambres: Un mos
trador de dos metros y medio; Dos mostradores 
chicos con vitrina; Cinco mesas chicas y diez 
sillas, las que se encuentran en poder del Si 
Gregorio Cintas nombrado depositario judi
cial. El comprador entregará en el acto el trein 
ta .por ciento de su importe y a cuenta de) 
mismo.. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaria N9 1) en juicio: Embargo Preven- 
tino Francisco Castilla vs. Gregorio Cintas. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edi- 
tos; -Boletín Oficial y Norte. A. - Salvatierra 
Martiliero.

• • ’ e) 8 al 26'4154

N<? 10585
POR FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICOANA — 
Ei día 13 dfe Mayo de 1954, a las 18 horas en mi 
escritorio calle General Perón 208, remataré con 
con la ba§e de $ 57.733.32, equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, Ja finca 
denominada San Fejipe o Churcal ubicada en 
el Parñdo de El Tipal, Departamento de Chicoa 
na de esta Provincia, con ]a atención que dan 
sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 oreas, 89 metros . 
cadrados, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge 
n eral es Norte; Con propiedad de Ignacio Guana 
co y otros; 'lLa Isla" de ¡a suc, de Alberto Coli 
na y con río de Fulares. Por el Sud, propiedad 
de Pedro I. Guanuco y otros. Por el Este, con la 
finca Santa Rita de Luis D'Andrea y Por ej Oeste, 
con propiedad dé Pedro Guanuco y otrosz cami 
no de Santa Ro$a al Pedregal, con Campo Al©,

CITACIONES A JUICIOS
No 10664 —

la Excma. Cariara de Paz Letrada Dr. Ramón■ 
S. Jiménez cit í 
veinte dias al
^o nparezca a ; 
do por Don Te: 
to de nombraijí 
lo represente 
semana santa.
ERNESTO RA

EDICTOS: El señor Vocal de

a y emplaza por el tremino de 
señor Daniel Vergara para que 

juicio por cobro de pesos inicia- 
)doro Peralta,, bajo apercibimien- 
sele un defensor "Ad litem” qu° 
en juicio. Habilítese la feria t? 
.— Salta, Abril 5 de 1954.
UL RENEA Secretario

e) 8|4 al 7|5|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 10702 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA: En juicio "GOMEZ : RINCON, SARA. ¡
¡
¡
i

J
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OVEJERO DE vs. GEÓRGIÑÁ CAMILA BLANC 
EJECUCION- HIPOTECARIA”, Exp. N° 21G12, 
del Juzgado de- Segunda Nominación M y 
Comercial, se ha dictado la siguiente senten
cia; “Salta, 7 de Noviembre de FA

LLO: Ordenando llevar adelante . esta ^©ela
ción, con costas, hasta ser integramente paga
do al actor el capital y accesorios legales, . a 
.cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Julio 
A. Torino en la suma de Dos mil Ciento Vein

tiocho Pesos Moneda Nacional.— Copíese noti- 
f íquese - y pagúese el impuesto dé sentencia'’ 
LUIS R. CASERMEIRO”
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 21 al 23|4|54

CONTRATOS. SOCIALES

N? 10691 — F. 449.— PRIMER TESTIMONIO 
1WRO CIENTO SETENTA Y CUATRO. - 
“LA ALHAMBRA, SOCIEDAD DE RESPONSA 
BIELDAD LIMITADA” — En la ciudad de Sal 
ta5 República Argentina, a los doce días del 

mes de abril dé mil novecientos cincuenta 5 
cuatro: ante mí, Arturo Peñalva, escribano 
titular del Registro número Diez, y testigos que 
el .final se expresarán, compar acen: dón Mi
guel Pérez, casado en primeras nupcias cór
doba Polonia Sánchez, y don Gustavo Gonzá^ 
tez, casado en primeras nupcias con doña Re
medios Pérez: ambos españoles, mayores de 

vecinos; de esta ciudad y domiciliados, res 
lectivamente, en la calle Eva Perón número 
mil cuarenta y cuatro y en la calle Genera 
Urquiza número seiscientos ochenta y siete, 

departamento B, hábiles, a quienes de cono
cer doy té, y dicen: Que con fecha primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, ej 
compareciente don Gustavo González y dor 
Adolfo Jesús Golpe Bujía, mediante documen
te-s privado, constituyeron' una sociedad colec
tó va con la denominación de “La Alhambra”. 
paja comerciar en los ramos de ropería, corti
nados, bonetería y afines, continuando el gi 
ro de la casa establecida en esta -ciudad en 1 
U calle General Perón (antes Juan Bautista 
Alberdi) número ciento noventa y uno:, socie

dad que se inscribió en el Registro Público de 
Con érelo al folio ochenta y cinco,, asiento 
dos mil quinientos treinta y cinco, del libro 
veinticinco de “Contratos Sociales”., Que con 
fecha treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres, por escritura otor
gada ante el escribano autorizante, el señor 
Golpe Bujía hizo cesión a favor de don Mar
tín García de la participación que como so
cio le correspondía en la sociedad, haciéndose 
cargo el cesionario de la parte proporcional 
que al cedentp correspondía en el pasivo so
cial según el respectivo balance, todo lo que 
así resulta de la escritura citada que se inserí 

bió en el Registro Público de Comercio al fo
lio sesenta y cinco, asiento tres mil sesenta- 
y tres, del libro veintiséis .Y que, finalmente 
por escritura otorgada en esta misma, fecha 
ante el escribano autorizante, el señor García 
cedió su participación en la sociedad a don 
Miguel Pérez, tomando a su cargo éste la par
te proporcional que al cedente correspondía 
'en la sociedad, dé conformidad al balance 
practicado por el contador público nacional 
don .Cqrlos A. . Segón.— Que de acuerdo ai 
balance referido, practicado con fecha treinta 
y- uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, el estado patrimonial de la so

SECCION COMERCIAL
ciedad es como sigue: Activo: Mercaderías; 
ochenta y ocho mil seiscientos diez y siete 
.pesos cincuenta y cuatro centavos,-^ Mueoies 
y útiles:* treinta y cuatro mil quinientos cuatro 
pesos sesenta y cinco centavos Deudores varios 
ochenta y un mil seiscientos ocho pesos trem 
ta y cinco centavos.— Caja: efectivo: un mn 
ochocientos setenta y cinco pesos.— Banco 
Provincial de Salta: ciento veinte y cinco pe
ses veinte y tres centavos.— Total del activo, 
doscientos seis mil Setecientos treinta pesos 

setenta y nueve centavos.— Pasivo: Obligacio
nes a pagar ciento nueve mil novecientos se
tenta y siete pesos.— Acreedores varios: sie
te mil cuarenta y un pesos sesenta y cincc 
centavos.—. Préstamos varios: cuarenta mu 
ochocientos pesos.— Leyes Sociales a paga: 
cInstituto de Previsión Social): tres mil nove
cientos cincuenta y dos pesos doce centavos.— 
Total del pasivo: ciento sesenta y un mil se
tecientos setenta pesos setenta y siete centavos y 
don Miguel Pérez y don Gustavo González, 
ceno único socios actuales de la* sociedad co
lectiva “La Alhambra”, agregan: Que en uso 

ael derecho que les acuerda el artículo vein
tidós de la Ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, vienen por te 
por la presente a transformar la actual so
ciedad colectiva “La Alhambra” en Sociedad' 
de Responsabilidad Limitada, de acuerdo a 
las disposiciones de la citada ley, debiendo 
regirse la nueva sociedad por los siguientes 
estatutos: Primero: — La Sociedad tiene poi 
o’Jeto continuar la explotación del comercio 
en los ramos de ropería, cortinados, bonete 
ría y afines que explotaba la sociedad colec
tiva “La Alhambra”, con la casa establecida 
en esta ciudad en la calle General Perón nú
mero ciento noventa y uno, pudiendo, además 

realizar cualquier otra operación que consti
tuya un acto de comercio,— Segundo.— La 
sociedad girará con el rubro de “La Alhambra'’ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y ei 
asiento de sus operaciones será en esta ciudad, 
siendo su domicilio actual el expresado en te 
cláusula anterior.— Tercero.— El término de 
duración de la sociedad será de cinco años s 
partir desde el día primero de enero del co
rriente año mil novecientos cincuenta y cua
tro, ratificando, por tanto, los socios, las ope* 
raciones realizadas desde esa fecha hasta hoy. 
Cuarto El capital social lo constituye la ©urna 

le doscientos seis mil. pesos moneda nacional, 
dividido en cuotas de un mil pesos, aportados 
por' los socios en proporciones iguales o sean cien 
to tres cuotas equivalentes a ciento tres mi] 
pesos moheda nacional por cada uno.— Dicho 
capital queda totalmente integrado con igual 
valor del capital correspondiente a la socie« 
dad colectiva “La Alhambra”, de la que so 

hace cargo la nueva sociedad, tomando a.sü- 
cargo, en consecuencia, esta última, el pasi 
vó de aquella, todo ello de conformidad ‘ al 
balance practicado al día treinta y uno dé 
diciembre de mil novecientos cincuenta y trea 
que los otorgantes toman como base para és
te contrato, debiendo acreditarse la suma da

setecientos treinta pesos setenta y nueve cen
tavos en que excede el activo de la extinguida 
sociedad colectiva “La Alhambra”, que es de 
doscientos seis mil setecientos treinta pesoa 
setenta y nueve centavos, a las cuentas perso
nales de los socios.— El balance citado, con
firmado por el contador público don Carlos 
A. Según, se incorporó, como antes se na di
cho, a la escritura de cesión otorgada en el 
día de la fecha ante el escribano autorizante 
per don 'Martín García a favor de don Mi
guel Perez.— Quinto.— La dirección y admi

nistración de la sociedad y el uso de la firma 
social estará a cargo indistintamente 'de loa ’ 
dos socios, como gerentes de la misma, pu
diendo representarla en todos los actos, ope
raciones y negocios en qúe la misma sea pár 
te o intervenga— Las facultades "que derivan ' 
de la administración comprenden: ajustar lo
caciones de servicios; comprar y vender mer
caderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar da- ’

’ clones en pago, hipotecas y transferencias de 
inmuebles, adquiridos, y venderlos, convinien
do sus condiciones y precios: otorgar toda 
clase de cancelaciones y suscribir las escrita

ras respectivas; verificar oblaciones, consigna-... 
clones y depósitos de efectos o-de dinero: con- 
xerir poderes especiales o generales de 'admiras 
tiación delegando a un tercero las atribu
ciones preinsertas y otorgarlos ' sobre ’ ^asunto? . 
judiciales de cualquier clase y jurisdicción . 
que fueren; cobrar y pagar deudas ’ activas y 
pasivas: realizar operaciones bancariás, que 
tengan por objeto retirar los depósitos con
signados a nombre de la sociedad, cederlo* 
7 transferirlos, girando sobre ellos todo géne
ro de libranzas a la orden o al portador: to

mar dinero prestado de los Bancos o de partieu 
lares y suscribir las obligaciones correspon
dientes; descontar letras de cambio, pagarés 
ros, vales, conformes u otra culesquiera cla
se- de créditos, sin limitación de tiempo.'ni. 
de cantidad; firmar letras como aceptantes 
girantes, endosantes o avalistas, adquirir, ena
jenar ceder o negociar de cualquier modo to?:. 
da clase de papeles de crédito público .0 pri
vado; girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto por cuenta de la sociedad 
y cargo de terceros; pudiendo, en fin,'realizar 
cuántos más actos sean propios de la adminis 
tración.— El detalle de facultades que ante 
cede es simplemente enumerativo y no lima- 
tativo, pudiendo, . por tanto, los socios gerentes,
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'realizar, sin limitación alguna, todos los actos 
’y gestiones necesarios para el amplio ejerci
cio de sus funciones de administración.— En 
¡ningún caso los gerentes podrán comprome
ter' á la sociedad en prestaciones a 
gratuito, siéndoles
.personalmente fianzas o

titulo 
isimismo prohibido otorgai 

garantías a terceros

señor González 
todo su tiempo 
sociales.— En

tiene 
a la 

cam- 
obli-

Sexto.— El socio gerente 
la obligación de dedicar 
atención de los negocios 
bio el socio gerente señor Pérez no esta 
gado a la atención permanente de la sociedad 
pudiendo hacerlo o nó según sea su voluntad 
Séptimo.— Anualmente, en el mes de diciem
bre,.. se practicará un balance del activo 5 
pasivo de la. sociedad, el que deberá ser firma
do por los socios dentro de los diez días si
guientes a su terminación.— Si dicho balan
ce nó fuera firmado u observado dentro de 

este- término, se entenderá que los socios 
aprueban las. constancias del mismo.— De las 
utilidades líquidas realizadas que resulten de 

Jcada. ejercicio económico se destinará un cin
co por ciento para la formación del fondo de 
reserva- legal obligación que cesará cuando 
ese fondo alcance a un diez por ciento del ca
pital social— El noventa y cinco por ciento 
restante de las utilidades mientras deba efec
tuarse la retención para la formación dei fon
do de reserva legal y la totalidad de las uti
lidades -una vez integrado dicho fondo, se dis
tribuirán^ entre los. socios por partes iguales 
Las pérdidas, en su caso, serán soportadas por 
los sucios también por partes iguales.— Octa-

Vo.^-r Los socios podrán retirar mensualmente 
para , sus gastos personales, con. imputación a 
sus cuentas particulares, las sumas que opor
tunamente acordaren, dejándose constancia de 
esa - resolución en el acta respectiva.-— Nove
no.-- Los socios se unirán en junta cada ve» 
que. lo estimen conveniente para considerar la 
marcha de los negocios y 
que .consideren

• senvol cimiento, 
en el libro de 
Décimo’— Las

adoptar las medidas 
para su mejor de- 
constancia de ello 

se llevará al efecto.

oportunas
dejándose

Actas que
cuotas de capital no podrán

ser cedidas, total o parcialmente, a terceras 
personas sin el consentimiento del otro so
cio.— Décimo primero.— Las utilidades resul
tantes de cada ejercicio podrán ser retiradas 
por los- socios, pero si desearan dejarlas en 
la casa ellas les serán acreditadas en sus res
pectivas cuentas personales y gozarán de un 
interés del doce por ciento anual.— Décimo 
segundo.— En caso 
quiera de los socios, 
ción' y división de 
que 'convinieran el

de fallecimiento de cual- 
se procederá a la liquída
la sociedad en - la forma 
socio sobreviviente y los

herederos del socio
que ambas partes no resolvieran la continua
ción de la sociedad.— Décimo tercero.— To- : 
das - las divergencias que se produjeran entr^ 
los socios durante el funcionamiento de la 
sociedad, al disolverse o liquidarse, serán re
sueltas- por árbitros amigables componedores 
nombrados uno par cada socio.— En caso de

fallecido, ello en caso de

que., los árbitros no llegaran a un acuerde 
absoluto, la. divergencia será sometida a la 
decisión judicial.— Décimo cuarto.— En to
do lo que no esté previsto en el presente con-' 

h”to, esta sociedad se regirá por las disposi 
.bnes de la ley nacional número once mil 
52iscient03 cuarenta y cinco, sobre sociedades 
de resx onsabilidad limitada y por las dispo
siciones del código de comercio y código ci
vil que se conformen con su naturaleza jurí
dica.— Por el certificado de Dirección General' 
de In uebl'es, que se agrega a la présenle 
consta que los contratantes no se encuentran 
inhibidos para disponer 
el de Dirección General

de sus bienes y por 
de Rentas, agregado

anterior, se justificaa la escritura inmediata
que la sociedad colectiva “La Alhambra” nc 
adeude suma alguna por impuesto a las “Ac
tividades Lucrativas”. — La presente trans
ferencia ha sido comunicada al Instituto Na
cional de Previsión Social, conforme a dispo
siciones legales vigentes, según así resulta de 
la constancia expedida por dicho Instituto quí 
se agregó también a la escritura precedente 
En la forma expresada,, los comparecientes 
dejan constituida .la sociedad “La Alhambra 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, y st 
obligan con arreglo a derecho.— En constan
cia, leída y ratificada, la firman?, como acos
tumbran hacerlo, por ante mí y los testigos 

doña Julia Torres y don Emilio Díaz, vecinos 
y hábiles, a quienes de conocer doy fé.— Esta 
escritura redactada en seis sellos notariales 
números del cuarenta mil novecientos tres a) 
cuarenta mil novecientos cinco, cuarenta y 
un mil quinientos noventa y siete, cuarenta y 
un mil quinientos noventa y ocho y cuarenta 
y un mil seiscientos dos, sigue a la. que, con 
el número anterior, termina al folio cuati o 
cientos cuarenta y siete: doy fé.— Sobre ho
rado: treinta-treinta y cuatro mil quinientos 

cuarenta pesos sese ata y cinco centavos-seis 
mil setecientos trei-’:a pesos setenta y nuev§ 
centavos-arbitros: entre líneas: seis: Valen.—

Miguel ’Peréz.— Gustavo González.— Tgo: Ju
lia Torres.— Tgo: Emilio Díaz.— Ante -mí: A. 
^EÑALVA.— Hay un sello.— C O N C U E R 
3 A con su matriz que pasó ante mi y queda 
3ii este Registro número Diez a mi cargo, 
J.oy -fé.— Para el interesado expido este pri
mer testimonio en seis sellos de tres pesos 
numerados sucesivamente del ciento setenta 
mil cuarenta y ocho al ciento. setenta mil cin
cuenta y dos, y ciento setenta mil cincuenta 
y cuatro, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.
\ PEÑAL VA — Escribano.

e) 20 al 26|4|54 •

En
N? 10680 — CONTRATO DE SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— 
es^a Ciudad de Tartagal, departamento Ge 
neral San Martín, provincia de Salta, a los 
veinte y nueve días de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, entre los señores 
''Driajnt ALZAGA, soltero, que acostumbra 

firmar de igual-modo, y GUSTAVO TUFIÑO 
(hijo), casado, que firma “G. Tufiño”, ambos 
argentinos, mayores de edad, domiciliados en 
esta ciudad, se ha convenido celebrar, bajo 
Jes bases y condiciones que luego se determi
narán. al siguiente contrato de sociedad.— 
PRIMERO.— Los nombrados constituyen des
de luego una sociedad de responsabilidad li- 
mitada, que se dedicará a la explotación da; representación legal de la sociedad en tó-

aserraderos, industrialización y ventas de ma
deras en gene:'al, en-bruto y elaboradas, pu
diendo también ejercer toda piase de activida
des agrícolas, comerciales e industriales, como 
así también teda otra operación que signiíi-

y arrendar bienes raíces, mué
que comercio, \ales como comprar, vender hi
potecar, prendar
bles y semovientes, aceptar toda clase de in
dustrias terceras 
toda gestión que 
bida y que sea 
ciedad y que 
y evolución.— 
rará con el carácter mercantil bajo la razón 
social de “SOCIEDAD MADERERA SAN MAR 
TIN, de Responsabilidad Limitada”, teniendo 
su domicilio principal en la: ciudad de Tar- 

y negocios y realizar, en fui 
no esté expresamente prohi- 

jompatible con,el objeto de la so 
tienda a su mejor desarrolle 
SEGUNDO.— La sociedad gi-

mto San Martín, Provincia de 
Argentina, sin perjuicio dt

territorio de la Nación o en el ex- 
lalmente se fija como asiente

tagal, depártame:
Salta, República
cambiarlo posteriormente, pudiendo establece! 
sucursales, dep 5sitos y agencias en cualquiei 
lugar del 
tranjero.—■ Act
de sus operaciones en ía ciudad de Tartagal 
en la casa de .a 
miento número] 
El término de 
cinco años, < 
de enero del 
retrotraen las 
renovar o prorijo¡ 

calle Paraguay esquina Sar- 
quinientos seis.— TERCERO 

duración de la sociedad es de 
contados desde el treinta y uno 

. spo en curso fecha a la cual 
operaciones sociales, pudiendo 
igar por el mismo período es-

acuerdo ambas partes CUAR 
1 social se fija en la suma de 

CINCUENTA MIL NOVENTA

que aportan los contratantes 
proporción siguiente: Adrián 

dentó setenta y cinco mil no- 
pesos moneda nacional, y Gus

tando de común 
TO.— El capita 
TRESCIENTOS
Y CINCO PESOS MONEDA’ NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, 
en la forma 3'
Alzaga aporta 
?enta y cinco 
tavo Tufiño hijo ciento setenta y cinco mil • 
pesos moneda 
probando esta 
balance presen! ado, en materias primas, mer
caderías, herramientas, maqúinarias, muebles 
v útiles, automotores, rodados,' semovientes, uia 
lalaciones, maderas en bruto ,y elebaradas, 

nacional de curso legal, com- 
existencia con el inventario y

etc.—■ QUINTO.— La sociedad 
por los dos socios indistinta- • 
se repartirán el trabajo de 

necesidades del caso, y toaos 
comerciales, etc., serán firma- 

socios indistintamente; ten- 
; facultades necesarias para obrai 
i a sociedad, a :1a que represen- 

íus actos, gestiones y contratos, 
r astricción de no comprometer 
operaciones y fianzas ajenas a 

Comprende el mandato para 

dinero efectivo 
estará dirijida 
mente, quienes 
acuerdo a las 
los documentos
dos por afnbo^ 
drán todas las 
en nombre de 
tara en todos 
con la sola 
la firma en ( 
s-*s negocios.—

-mas de los negocios que forma 
la. sociedad, los siguientes: a)

a dmmistrar, ad(s 
el objeto de 
adquirir por cualquier título oneroso o gratui
to- toda clase 
semovientes, , .y 
o gratuito con

industrial, 
constituir cualq 
do en cada cas 3 de adquisición o enagenacióu- 
el precio y forma de pago e intereses de la 
ore-ación, y tomar o dar posesión de los bie
nes materia deí

de bienes muebles, inmuebles, 
enajenarlos a título oneroso 

derecho real de prenda comer 
civil o agraria; hipotecar o 

lier otro derecho real, pactan-

acto o contrato__*b) Ejercer



dos sus actos,.— c) Constituir depósitos de di
nero p valores en los Bancos y extraer tota] 
o parcialmente los 'depósitos constituidos a 
nombre de la sociedad.— d) Tomar dinero pres 
tado a interés de los establecimiento banca- 
ríos, comerciales o particulares, especialmente 
de los Bancos establecidos en plaza, del Ban
co Hipotecario Nacional, Banco de Crédito

Industrial Argentino, Banco de la Nación Ar
gentina, con sujección a sus leyes y reglamem 
tos, .inclusive en sus agencias y sucursales y 
en los Bancos establecidos en la Provincia de 
Jujuy;.y prestar dinero y efectos, establecien
do en uno u otro caso la forma de pago y el 
tipo, desinterés.—. e) Retirar de las oficinas de 
correos, y telecomunicaciones, estafetas, etc. 
la correspondencia epistolar y telegráfica de 
la sociedad, recibir las mercaderías y paque 
tes consignados a nombre de la misma, a su 
orden o- a -nombre de otros, y celebrar contra
tos de seguros y fletamentos.— f) Intervenir 
en asuntos de aduana, marina aviación, im
puestos7 internos, impuestos a los réditos, etc., 
^restando 'declaraciones,^ escritos, solicitudes, 

parciales,, conocimientos y manifiestos.— g) Li
brar, aceptar endosar, descontar, cobrar, ena
penar, ceder y negociar de cualquier modo le
vas de cambios, vales, pagarés, giros, cheques 

otras obligaciones o documentos de créditos 
jblicos ,o privados con o sin garantías hipo- 

arias, prendarias o personal.— h) Hacer, 
jptar o impugnar consignaciones en pago, 

. naciones, remisiones o quitas de deudas.—
Constituir y aceptar derechos reales y di- 

idirlos, -subrogarlos, transferirlos y cancelax 
os total o parcialmente.— j) Comparecer en 

juicios - ante los tribunales de cualquier fuero 
o jurisdicción, por sí o por medio de apodera
do con facultad para promover o contestar 
demandas de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicciones, poner o absolver po 
siciónes y .producir todo otro género de prue
bas, renunciar al derecho de apelar o a pres

cripciones . adquiridas, interponer o renuncia! 
recursos legales.— ’ k) Percibir cualquier suma 
de dinero o valores y otorgar recibos o cartas 
de:, pago.— 1) Conferir poderes generales o 
especiales y revocarlos.— m) Formular protes
tes y protestas.— n) Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos o privados que fueren ne
cesarios' “para ejecutar los actos enumerados 
o relacionados con la administración social.— 
ñ) Convocar y asistir a las asambleas ordina

rias _<o extraordinarias,, proponer y someter 
a su consideración cuando crea oportuno y cum 
nlir las resoluciones de las asambleas.— o) 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la administración con facultad para de
signar y renovar al personal, fijando sus fa
cultades deberes y sueldos o retribuciones.— 
p) Practicar y ’ hacer practicar los balances 
y memorias que deben presentarse a -las asam
bleas— El detalle que antecede es solamente 4 

enunciativo y no limitativo.— SEXTO.— Se 
establece cómo fecha de vencimiento de. los 
ejercicios económicos el día treinta y uno de 
diciembre de cada año, y dentro de los no
venta días subsiguientes, deberán presenta! se 
a la consideración de los socios el Balance 
General con los resultados obtenidos.— De Las 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer- 

ciclo anual se distribuirán ■ en la proporción 
siguientes: se separa en primer lugar el 5% 
del total de las utilidades líquidas para formal 
un fondo de Reserva Legal; y el saldo se 
distribuirá así: para el señor Adrián Mzaga 
el cincuenta por ciento, y para el señor Gusta- 
vo Tufiño (hijo el cincuenta por ciento.— En 
•caso de pérdidas serán soportadas en la mis
ma proporción anterior, y si faltaren serán 
compensados con utilidades de futuros ejer
cicios.— Las utilidades que correspondan a loa 
socios en cada ejercicio solo podrán ser reti
radas por éstos en la época y de manera que los 
mismos determinen, constando en actas, siem 

pre y cuando no deseen capitalizarlas, mante
niéndose mientras tanto acreditadas en la 
cuenta particular de cada socio.— SEPTIMA 
.Lr„vlcado el Balance y puesto a considera- 
_-iu¿l de los socios, cada uno de ellos podrán 
resentar las observaciones que estimen deJ 

caso, dentro de un plazo de treinta días; ven
cido el mismo, se considerará conforme a to
do socio que no hubiera hecho objeción, aún 
cuando no firmara ■ el balance general.— Ob
jetado el baíanpe, se convocará' a una asam 
blea a los componentes de la sociedad para 
discutir las observaciones formuladas y apro
bar o modificar el balance presentado, para 
'o cual será necesaria la unanimidad— OC
TAVO.— Los socios quedan obligados a dedi

car todo su tiempo, capacidad y experiencia ‘ 
a la atención de la buena marcha de la empre
sa, no pudiendo realizar por cuenta propia 
operaciones de las que realice la sociedad.— 
NOVENO.— Cada socio retirárá para sus gas
tes particulares, con imputación a una cuenta 
especial denominada “Gastos Generales'', las 
siguientes sumas mensuales: el señor Adrián 
Aliaga, tres mil pesos moneda nacional; y el 
señor Gustavo Tufiño (hijo) tres mil pesos de 
igual moneda.— DECIMO.— El socio que se 
retirara de la sociedad por cualquier causa 
aunque fuera contra su voluntad, no podrá 
exigir a título de compensación alguna dinero 
or derecho de llave, patente, marcas, o buena

clientela del negocio.— DECIMO PRIMERO 
Eñ caso de fallecimiento de uno de los socios 
'-1 socio viviente procederá a levantar Inven
tario y practicar el Balance General, en los 
-rimeros días posteriores al deceso y estable
cerá el capital, utilidades, etcétera del socio 
mllecido.— DECIMO SEGUNDO.— Los here 
^ei’os- del socio fallecido podrán reemplaza! 
H . ausante y para ello deberán unificar un 

representante, ante la sociedad, reservándose 
el derecho de admisión o el rechazo de 

•a misma.—' DECIMO TERCERO.— Si los he 
rederos resolvieran no continuar en la socie
dad, les será abonado dentro de un plazo no 
mayor de un año y en iguales cuotas mensua

les el total de sus haberes, reconociéndoseles 
el cinco por ciento de interés anual y reser
vándose la sociedad el derecho de cancelar su 
’^áber en cualquier momento, cesando en tal 
caso el interés aludido.— DECIMO CUARTO 
Si resolviendo los herederos continuar en ia 
sociedad y no fueran admitidas por el socio 
viviente, el haber del causante les será abo
nado en el acto totalmente.— DECIMO QUIN
TO.— Las cuotas de capital, monto de utili
dades etc., correspondientes al sobio fallecido, | 
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cuyos herederos no cpntinuaran en la sociedad 
sea por decisión de retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el socio viviente 
o en su defecto por un tercero, siempre que 
el socio superviviente aceptaré esta transfe

rencia.— DECIMO SEXTO.— Si alguno- de. los 
socios manifestara su deseo de retirarse de’ la 
sociedad, deberá notificar su decisión al otro: 
socio por lo menos con sesenta días de anti
cipación, por carta certificada o telegrama co 
lacionado, procediendose a practicar un In
ventario y Balance General a la fecha, a los 
efectos de establecer su capital, utilidades, etc 
liquidándose el monto del capital social, cuen
ta particular y demas. haberes dentro de los 
treinta días, y las utilidades podrán ser reti
radas en cuotas que representen el diez por cien

lo mensual, debiéndosele retener un diez por 
ciento de las mismas pa,ra soportar cualquier 
emergencia que tenga que afrontar la sociedad 
por reajustes de patentes e impuestos, indem
nizaciones obreras y derechos fiscales, corres
pondientes al tiempo en que dicho socio ha' 
pertenecido a la sociedad hasta el momento 
de su retiro, por un término de doce meses1 
improrrogable; pasado este plazo sin novedad, 
la sociedad deberá hacer efectivo esta reten-; 
crón al socio retirado, o en su defecto si hu 
hiere alguno el saldo que le corresponda.— 
DECIMO OCTAVO.— En los casos, de falle
cimientos o retiro por cualquier causa de uno 
de los socios, los herederos o el socio retirado 
y oirán retirar sus elementos de trabajo apor

tados a la sociedad si así lo desearen DECIMO 
NOVENO. Cualquier duda que surgiera en la 
interpretación del presente contrato eh las reía 
cienes sociales, o en -los negocios que sea su 
lógica consecuencia, o durante la disolución o 
liquidación entre los socios, sus herederos o re 
“resentantes, serán exclusivamente resuelta por 
árbitros amigables componedores, designados uno 
por cada parte en litigio quienes a su vez alen 
trar a deliberar nombrarán un tercero para 
?! caso de discordia, a fin de que resuelvan 
en forma definitiva y absoluta todas las cues 
'roñes que pudieran plantearse o llegaren a 
suscitarse.— VIGESIMO.— Tanto el laudo que 

dictaren los arbitradores, si rno hubiera discre^ 
cancia, como así el del tercero en caso de 
que" la haya, serán inapelables, renunciando 
desde ya las partes a recurrir a los tribuna
les, salvo el caso de pedir el cumplimiento 
del laudo arbitral.— VEGESIMO PRIMERO, 
la sociedad explotará la finca “El Tastil", 
propiedad del señor Carlos de los Ríos, a cu
yo efecto el socio Adrián Alzaga gestionará, 
v obtendrá la transferencia del contrato de 
Prendamiento a la sociedad, pagando ésta- los 
mismos derechos de monte por los diferentes 
ru’ ros que explote, que los pagados -por el 
^eñor Alzaga.— VEGESIMO SEGUNDO.—

Hasta que la sociedad compre el motor que 
necesita para mover sus equipos, usará el que 

nrovisto el socio Gustavo S. Tufiño, reco
nociéndosele, fuera de los gastos de combusti-- 
He y otros, que corren por cuenta de la so^ 
ciedad, un alquiler mensual de un mil quinien
tos pesos moneda nacional.— VIGESIMO TER 
EERO.— Se deja claramente establecido que 
T verdadero- nombre y apellido del señor Tu- 
fiño es GUSTAVO S. TUFIÑO que acóstum-
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bra firmar ’‘G. S. Tufifio” Bajó 
y tres cláusulas que anteceden, los 
tes dan .por formalizado el presente 
•por constituida la sociedad SOCIEDAD MADE
RERA SAN - MARTIN, de Responsabilidad Li-

las veinte 
contratan- 
contrato y

c-ibnal en efectivo. . pérdidas en la misma forma.

mitad-a, obligándose conforme a derecho.— Se 
firman seis ejemplares de un soló tenor y para 
un mismo efecto, en el lugar y fecha arriba 
consignados.
ADRIAN ALZAGA
GUSTAVO S. TUFINjO

ULIS. — Serán considerados como producto de 
la actividad social y por lo tanto deberán in- , 
gresar a la sociedad, todos los honorarios que 
c 13.1 quiera de sus integrantes perciba en ex 
ejercicio de su profesión, tanto en el orden g 
privado como por consecuencia de regulacio
nes judiciales, exceptuándose los cargos públi
cos en les "que perciban remuneraciones corres 
endientes a partidas individuales o globales 

de presupuestos de sueldos.

caso de pérdida que alcance 
por ciento del capital social, 
los socios *podra exigir, la liqufesL

TRECE.— En
el* cincuenta
cualquiera de
cióh’de la sociedad, la que será efectuada pos
el gerente.— ’ "

e) 20 al 26|4¡54

10685 __ CONTRTATO DE SOCIEDAD 
Mr RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En
tre lüg señores ROBERTO ALFREDO CRUZ 
médico: NATALIO GRUER, médico, y HUGC 
ALBERTO DE8TEFANIS, Odontólogo, todos 
rita argentinos, casados; mayores de edad, há* 

domiciliados en la ciudad de Tartagal 
han convenido en celebrar el siguiente contra’ 
tó:

SIETE. — Cuando por tratarse de nombra
mientos judiciales o en cualquier otro caso en 
que así ocurra, deban los socios actuar a un 
solo nombre individual, deberán ser. traídos a 
la sociedad los honorarios devengados, siendo 
también por cuenta de la misma los gastos 
en que se hubiera incurrido.

CATORCE.— 
finalizar el ' 
contrato, o p 
tinuase a la expiración del mismo, podrá hacer
lo con un p:
a los otros socios por telegrama colacionado, 
liquidándosele
pital con dinero efectivo que se le entregaré 
en doce mensualidades iguales y consecutivas 
sin interés. « ~

El socio que deseare retirarse ad 
'término de vigencia del presente 
j estertor mente si la saciedad con

•eaviso de noventa días, dirigid#’

las utilidades y su parte de ea*

ÚWO. — Los nombrados constituyen una so
ciedad de responsabilidad limitada que tendrá 
per objeto prestar asistencia médica, bdonto- 

- I^gia y fisioterápica en consultorios y a domi
cilio, • medicina y odontología .preventiva, pu- 
diendo desarrollar - actividades complementa
rías de finalidad, sin limitación alguna.

_OOHO. — La administración y dirección de 
los negocios. sociales estará a cargo del señor 
don SALVADOR PEDRO GRAU, argentino casa 
do, mayor de edad, hábil para contratar, domi
ciliado en la ciudad de Tartagal, quien actúa» 
rá como gerente con las más amplias facul
tades, celebrando toda clase de contratos refe
rentes a los negocios de la sociedad, y punien
do al efecto, ■ dar y tomar dinero prestado, en 
descubierto o con .pagaré, contratando con pax 
bieldares o bancos, comprar revender e hipote
car inmuebles, suscribir como librador, acep
tante o endosante, cheques, giros, letras y pa-q 
garés, aceptar y otorgar daciones en pago; fi- ; 
jar jornales o remuneraciones- mensuales, ajus 
tar locaciones de servicios y realizar log demás 
actos ordinarios de administración, debiendo 
entenderse que esta enumeración es explica
tiva y no limitativa.— Como única excepción 
las extracciones de íc-ndos depositados en ins- I 
tituciones bancarias locales o foráneas deberá * 
realizarlas con la firma conjunta de- uno de 
los socios los que en forma rotativa desem- 
mmarán esta función.

En
a

caso de ausencia prolongada 
juicio del resto de los ad
ausente solo’ tendrá der^ho 

5n del cuarenta por ciento de

QUINCE. —
. y justificada, 
ciados, el sobio 
a la percepci
parte de utilidad que le húbiera correspondí- ■ 
do durante
da la sociedad, si lo considera necesario, a 
contratar a in profesional, para reemplazarlo 
DIECISEIS. --En caso de fallecimiento.ds cu&3 
quera de los 
recho a lo 
personería, si 
sional qué p 
sido, el mism<

ficho período, quedando facultar

socios, los herederos tendrán 
siguiente: una vez unificada au 

i de entre ellos hubiera un profe- 
pudiera reemplazar al socio" falle- 
o ingresará a la sociedad con los

’— La sociedad-de referencia girará ba
jo la razón social de' CLINICA TARTAGAL 
Saciedad de Responsabilidad Limitada, y ten
drá su domicilio en la calle Alberdí número 
cuatrocientos- diez de la ciudad de' Tartagal, 
sin perjuicio de cambiarlo posteriormente

TRES. — La sociedad se constituye por el tér 
Tino de cinco años, a partir del primero de 
í feT de mil novecientos cincuenta y cuatro pu
liendo .prorrogarse por cualquier período, de 
romún acuerdo entre los socios.

CUARTO.- — El capital social queda fijado en 
1¿ suma de sesenta'mil pesos moneda nacional 
de curso legal, dividido en sesenta cuotas de 
.un mil pesos cada una, totalmente suscrip
to en este acto, correspondiendo veinte cuo- 
fea a cada, uno de los socios contratantes.

ños y obligaciones .que los restan- 
. En caso de ño cumplirse este 
loada la personería en sustitución 
se aplicará por el término de dos

mismos dereci
tes asociados.
requisito, unid
del fallecido,
años -lo esta] decido en el artículo anterior, al 
cabo de’los cuales, o por decisión anterior dé
los derechos
''e general u ira establecer las utilidades a la 
fecha pagándose éstas más las cuotas capi
tal, ce la parte saliente en doce mensualidades, 
iguales 3/ coi isecutívas, sin interés.

habientes, se practicará' un balan -

OINCO. — Los socios integran - sus cuotas en 
dinero efectivo y bienes estos últimos detalla-, 
dos en el inventario que al efecto han hecho

■ levantar y que forma parte de este contrato, de 
fe .siguiente mañera: Don Roberto Alfredo Cruz 
seis mil ciento treinta y tres pesos moneda na- 
esfenal en bienes, y trece mil ochocientos se
senta y siete pesos moneda nacional en eíec- 
.tivo, de los cuales aporta de inmediato ocho 
mil pesos moneda nacional, debiendo el re-

NUEVE. _  El gerente no podrá dedicarse a
actividades que signifiquen competencia para 
7<a sociedad, ni intervenir en otras entidades 
que abarquen el .mismo ramo, aún cuando fue
ra como accionista o comanditario; no podra 
tampoco comprometer la firma social en ope
raciones ajenas al negocio ni darla para fian- 

. as de ningún género.

DIEZ.— El gerente gozará de una retribución 
•••■‘ensual que será asignada por los socios de 
común acuerdo, y tendrá derecho .a la per
cepción-del tres por ciento de las utilidades de 
la sociedad.— El citado porcentaje podrá ser 
aumentado en cualquier momento por resolv- 

’ cfen de los socios.

' DIECISIETE
--'te contrato

pe Con
••il seiscientas cuarenta y cinco.

. — para’ todo lo no urevisto en 
regirán las disposiciones dei Có- 

ercio y . de la .Ley .número onc^

— Este contrato se extiende «mDIECIOCHO
cinco ejemplares de' un mismo tenor y si us. . 
solo efecto,
p los siete q.ías del mes de abril del año mii 
novecientos

■ original quedar en la caja social a los/ fines
' e la firma,

de Coihercio.

en Tartagal? provincia de

ñncuenta y cuatro, debiendo

y se inscribirá en el Registro Fu

HUGO ALBERTO
"'ATALIO GRUER

manente integrarlo en cinco cuotas mensuales 
. consecutivas de iun mil pesos cada una. y una 
última de ochocientos sesenta y siete pesos 
Dpn "Natalio Gruer, once mil ochocientos cin
cuenta y nueve pesos ínoneda nacional en ble- 

. nes, y ocho mil doscientos cuarenta y un pesos 
moneda nacional 
"dez’to Destétame, 
y seis pesos con

, da nacional en
tr.es' pesos con sesenta y .ocho centavos moneda

ONCE. — Dentro del primer año de vigencia 
del presente contrato, se practicarán dos Ba
lances -generales, los que abarcarán un perío
do seis meses de actividades cada uno.— 
I-n lo sucesivo se efectuarán -anualmente, obli 
gándose los . socios a 'fírmalos dentros de los 
quince días de presentados, expresado su con 
formidad o-reparos, y en este último caso fun
damentando las razones de tal proceder

ALFONSO DOLS
JUEZ DE PAZ

e) 14 al 22i4|54

N° 10633 PRIMER TESTIMONIO ’ EB

en efectivo.— Don Hugo AI- 
trece mil setecientos'noventa 
treinta y dos centavos mone- - DOCE — Las utilidades liquidas que arrojen 
bienes, y . seis mil doscientos los ‘''alances generales se repartean entre los. 

socios ror partes iguales, soportándose las.

Ofej TURA ITJMERO CINCUENTA Y CINCO
CONSTITuC:
CIUDAD c.r
COMPAÑIA
OP A.N._  Ér.

ION DEFINITIVA DE LA SO»
:.F.O. —‘ SOCIEDAD v ANONIMA. 

INDUSTRIAL FRIGORIFICA
. la ciudad de Salta .República 

los doce dias del mes de febre- 
mil novecientos cincuenta y .cuatro, an- ..70
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te mi FRANCISCO CABRERA, escribano au
torizante, titular del Registro número cinco; 
y testigos, comparecen los señores FERNAN-. 
DO ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR. 
EMILIO WÉTSS, casado, vecinos de la- ciu
dad de Buenos Aires; de esta República, de 
tránsito en esta, mayores de edad, hábiles, 
de- mi conocimiento, doy fé, como de que el. 
nriraer concurso en su carácter de socio de1 

CXF.O/ — SOCIEDAD ANONIMA, OOMPA- 
,-ÑlA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN 

VQZEOí-srlei, y habilidad para este otorga.- 
miento, como la existencia legal de la entidad, 
lo. justifica con el testimonio de las actuacio- 

ínes producidas por la Inspección de Socíeda- 
~des Anónimas, Civiles y Comerciales de la Pro

vincia de Salta, para el otorgamiento de la. 
personería Jurídica donde se insertan inte- 
■Armente los estatutos sociales y el decreto del 
u- ver Ejecutivo de la Provincia, por el que 

le acuerda el carácter de Personería Juri- 
-uua, expedido por el señor Sub Inspector de

• lidia Repartición don Eduardo R.' Urzagasti, 
con fecha cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; el señor .Oscar Emi- 

M lio Weíss concurre en nombre y representa
ción de- los señores: CARLOS MILES RIVE
RO HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO HAE 

DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAIL 
DO JOSE BRANDONI, doctor FELIX AL¿ER- 
TO BRAMA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE - CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran' la Sociedad O.I.F.O. Sociedad Anónima,.

Compañía Industrial Frigorífica Oran, acre
ditando su personería con el testimonio de po- 

. _*ler especial que tengo de manifiesto, y que 
. transcripto dice: "Primer Testimonio. Eseri-

- "tura -número dos mil cincuenta y tres. En la 
"cuidad, de Buenos Ai-res, Capital de la Repú-

- "blica Argentina a  noviembre de mil 
"novecientos cincuenta y tres, ante mi Eseri- 
"bano autorizante y testigos-que al final se nom 
-‘hraráh, comparecen los señores Carlos Mi
ñes Rivero Haedo, argentino, de' cincuenta y 
"un años de edad/ casado con doña María Te-

trece.de

Tesa Livíngston, .comerciante, domiciliado en. 
Ta calle Uv-ertad número mil trescientos quin

■ "ee, ¿r.n ~?4ho Verrascina, italiano, de cuaren 
£íf años de edad, casado con doñr

r-Gtuzzi, comerciante, domiciliado en 
Ta calle Tucumán número doscientos cincuen
ta y cinco; don Angel Verrascina, italiano, 
"de veintisiete años de edad, soltero, comercien 
"te, domiciliado en la calle Callao número mil 

“cuatrocientos setenta 'y tres; don Mariano 
""r ancisco Rivero Haedo, argentino, de cuarén 
X y seis años de eaad, casado con doña EL 

".-a Krasting, empleado, domiciliado en la 
Tucumán número mil seiscientos noven- 

"ta y nueve; don Rafael Nemesio ‘ Larguii. 
"argentino, de cuarenta y dos años de edad 
"casado- con doña Josefina García Fernández 
"comerciante, domiciliado en la. calle Derrito

Tardo. José Brandoni, argentino, de .veintí-
• "número mil ciento .setenta y nueve; don Ge- 

"dos años de edad, empleado, domiciliado en
• "la calle Daniel de Solier número mil ciento 

"cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto
"na, argentino, de cuarenta y seis años^de 

"edad, casado con doña María PeurioV odon
tólogo, domiciliado' en la calle Entre Ríos nú- 
■'mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Ju- 
“lián Peuriot/ argentino, de cuarenta y seis 
xanos de edad, casado con doña Brígida Ma- 
Ta Angélica Stella, empleado; domiciliado en 

‘?a calle Víctor Martínez número doscientos

“cuatro, primer piso, y don José Constante 
‘Butta, argentino, de cincuenta y un años ue 
( dad casado con doña Josefina Calloni, ar- 
•.caGÍno, domiciliado en la calle Sarachaga 

"número cuatro mil doscientos sesenta y-nue
ve; todos ios comparecientes mayores de edad?

“de este vecindario, persona de mi conocí-
nieiito, doy fe, y dicen:.— Que' confieren 

"Poder Especial a favor dé don José Domin-’ 
‘go Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y doii

«zUan Garlos Botto, para que procediendo con 
■ junta, separada o alternativamente, ejecu
ten ’ los siguientes actos: a) Solicitar del Po- 

"der Ejecutivo de la Provincia de Salta, di 
‘esta República, la aprobación de los Estatu
aos y el otorgamiento de Ja personería jurí
dica ae la sociedad denominada C.I.F.O. Com 
Tañía Industrial Frigorífica Oran, Sóciedao 
‘Anónima, ‘ pudiendo aceptar las modificacio
nes que la Inspección de Sociedad Anónima^ 

m la Provincia de Salta, o el Poder Ejecu-.

tlvo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pa
ra que conseguidos estos, objetos., otorgue an
te jni Escribano de |a -Ciudad de Salta la es~ 

. critura de constitución definitiva de - ia<: So- 
•\TeL\d, c) Para verificar los trámites necesa
rios a fin de inscribir el contrato en-el Re- 
Tistro Público. de Comercio de esa -Provincia. 

. T1. efecto lo facultan para que se presente 
. ‘ante las autoridades respectivas de la men
cionada Provincia de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda se notiff-

■--p'e ae las resoluciones que se dicten, las ape
le, abene gastos, impuestos y demás que co~ 
Tresponda, solicite ‘ recibos y cartas de pago 

“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip- 
■‘clones y practique en fin cuántos actos, ges- 
’ Ton es y diligencias • se requieran para el me- 
"jor desempeño de este mandato.— Leída > 
ratificada firman con los testigos don Loren

zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, veci- 
‘nos, hábiles, mayores de edad y dé mi cono

cimiento, doy fe. M. Pavero Haedo.— Emilic 
"Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Rivero
Haedo.— Rafael Larguía.— - Brandoni.— F 

"Alberto Brana.— Luis J. Peuriot.— José Bu- 
’tta._ Testigo L. Palacios.— Testigos Juan
"Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí: A. May

TiUiTa.— Concuerda con su matriz que pa- 
£só al folio cinco mil ciento veintiocho del Re
gistro doscientos veintiséis, doy fe — Para los 
"apoderados expido el presente testimonio en 
‘dos sellos nacionales de dos pesos número-un 
"millón quinientos sesenta y un mil ochocien- 

- ‘tos cincuenta y seis . y el presente inclusive, 
"que selló y firmo en el lugar y fecha de su

“otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo- 
‘tto: Vale— A. M¡ay Zuñiría. Hay’un sello. 
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios Nacionales en ejercicio de las 
“facultades que le- confiere el Artículo 44 de 
“la Ley 12.990 Certifica que el sello y íír-ma 

‘que obran en el sellado fiscal N? 1561857. per
tenecen al Escribano Don Alberto Máy;.Z¡ubi- 
Ta y que el instrumento revístelas, formas, ex- 
‘ternas de Ley. Buenos Aires- 26 Nov. 1£53. • 

“Francisco V. Grandinetti—Colegio de Escriba- 
"nc—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y 
‘nueve de Enero de 1954. Queda agregado ím- • 
"jo N° 294 corriente a fs. 5611562. Tome! ¿5

‘del Reg. de Mandatos. María I. Blasco.' _ Ene. 
"del Registro. Hay un sello”.— Es copia fiei 
"doy fe;— y los comparecientes dicen:—Que 
"en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San . 
"Ramón de la Nueva Oran, el trece de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
los accionistas que suscriben el acta que 
reproduce en el testimonio antes; referido, re
solvieron constituir definitivamente dicna so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac
to- los estatutos que deban regirla.—- Que so

licitado del Poder Ejecutivo de la. Provincia eí 
reconocimiento de lá Personería Jurídica dé la 
sociedad- de referencia y la aprobación de sus’ Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
■decreto correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas en el artículo trescientos dies 

y ocho del • Código de comercio, y en cumpli
miento de lo proscripto en el artículo, trescien
tos diez y nueve del mismo Código, declaran 

ATe elevan por este acto a escritura pública, 
los Estatutos de. la Sociedad "C.I.F.O”—- So
ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo- 
•jifica Orán y las actuaciones producidas con 

■motivo de su constitución ¿definitiva, cuyos 
originales obra en el expediente número sie- - 
te mil seiscientos veinte y siete-del año' mil

novecientos cincuenta y tres de lá Inspección' 
de Sociedades Anónimas, 'Civiles y Comerciales 
de la Provincia, los que 'se reproducen en e] 
testimonio que se protocoliza eñ esta escritu
ra-, expedido por la nombrada répartición.^- 
Leída que les fué ratificaron, su contenido, 
firmando para constancia con los testigos don 
Antenor Otero y don Víctor- Onesti, vecinos, 
hábiles, de mi conocimiento, doy fe.— Redac

tada ep cinco sellos notariales dé tres pesos 
cincuenta centavos cada uno, números treinta 
y siete mil trescientos nueve al'treinta.-y sie
te mil trescientos trece.— Sigue a la que cor 
el número anterior termina al folio trescíeiv 
tos sesenta y ocho.— Sobre raspado: provin
cia— Cientos cua— Butta: Vale.— F. E. PEU
RIOT.— O-SCAR E. WEISS.— Tgo:' A. Ore-

ro.— Tgo: Víctor Onesti;— Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su martiz que 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
Ciudad de . San Ramón de la Nueva.-Orán, a 
les 13 días del mes de Noviembre de Mil No~ 

í ve cientos Cincuenta y Tres, reunidos en el 
local de la calle 25 de Mayo 240, los señores

CARLOS MILES RUTERO- HAEDO, EMILIO 
^ERRASCINA, ' ANGEL VERRASCINA, RA
FAEL NEMESIO LARGUIA, MARIANO RIVE 
RO. HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI, 
FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, .LUIS JU
LIAN PEURIOT, -JOSE CONSTANTE BUTTA 
y FÉLIX ALBERTO BRANA, siendo las. diez 
bajo la presidencia^del Señor CARLOS RIVE-

trece.de
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RO HAEDO, llevando a efecto un propósito 
anterior, se resolvió constituir una sociedad 
^núnima que se denominará “CIPO” S.A. Ooni 
pañia Industrial Frigorífica Orán“ y que se 
rá regida por los estatutos que se transcriben ¡ 
a continuación, los que previa lectura, fueron 

aprobados por unanimidad.— ESTATUTOS 
NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURA
CION': Artículo N9 1: Bajo la denominación 
de ‘ CIPO1' Soc. Anon. Compañía Industrial 
frigorífica Oran, queda constituida una ¿ocie- 
dad Anónima, con domicilio legal en la Ciu
dad de Oran, San Ramón de la Nueva Oran- 
Provincia de Salta, República Argentina, sin 
perjuicio de las sucursales o domicilios espe

ciales que en cualquier punto de la República 
o del Exterior, resuelva establecer su Direc
torio, pudiendo fijarse o no a las Sucursales, 
un capital determinado.— Artículo N9 2: Ls 
duración de la Sociedad se fija en noventa 
hueve años, a contar desde la fecha, en que se 
apruebe su Personería Jui’idica, pudiendo ser- 
prorrogada o disuelta antes de ese término por 
resoluciones de la Asamblea General de Accic 
nistas. El año comercial de la Sociedad, empieza 
el primero de Enero y termina el treinta v 

uno de Diciembre de cada año.— OBJETC 
DE LA SOCIEDAD: Artículo N9 3: Esta So 
eiedád tiene por objeto la explotación de Ir* 
concesión acordada al Señor Fernando E. Feo 
rlót por el Honorable Consejo Deliberante ai 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran 
serún Ordenanza Municipal N° 31|53 ratifica
da por la Honorable Legislatura, según Ley 
N9 1629, sancionada el 28 de Agosto de mil no 
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 
siete de Septiembre del mismo año, por el Po- 
der Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa- 
r-.la ealización de su objeto la Sociedad podrá: 
s? Realizar toda clase de explotaciones indus ;

¿ustriales, financieras, ganaderas agrícolas } 
forestales.— b) Explotar, comprar, vender, per- 
matar, usufructuar o arrendar negocios, indus
trias o explotaciones agrícolas, ganaderas o fo
restales.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa
go, vender, permutar, usufructuar, hipoteca! - 
gravar en cualquier forma, y' dar o toma; 
en arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
y, de comercio, patentes de invención, privile
gios y concesiones, sean nacionales o extranje
ras, y en general toda clase de bienes muebles 
é inmuebles.— d) Ejecutar todos los actos ju

rídicos a que diera lugar la eficaz tutela de 
los intereses sociales, presentarse ante toda au- ! 
tóridad judicial y administrativa con amplitud 
de poderes, tanto en el país como en el extran
jero, en defensa de sus legítimos derechos.-— 
e) Emitir debentures, nominativos o al porta
dor, en las formas y condiciones determinadas 
por el Directorio— f) Establecer Agencias, de 
Representaciones, Sucursales, suprimir o -^edei 
ampliar. o transferir las existentes, asociara 
o fusionarse parcialmente con otras empresas 
o negocios previa autorización de una Asara- 
C? 3
hlea Extraordinaria, o adquiridos en la forma 
y condiciones que mejor conviniera, hacer re
gistrar y adquirir en nombre propio marcas 
de fábrica, venderlas o transferirlas, o acep 
tar su transferencia, o depositarlas en nombie

: '.opio y de terceros, asi como adquirir y de- 
pe sitar fórmulas y procedimientos de fabrica
ción de invención patentes, etc.— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa
ciones y distribuciones de todo artículo reía- 

directa o indirectamente con su ramo

c&, eciíicación que antecede es enunciativa 
y no limitativa, pudiendo la Sociedad realizar . 
en general, por intermedio de sus representan-

Boal-s, ■ toaos los actos y contratos que di- 
rcRa o indirectamente tiendan a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu
lo 4°: El Capital autorizado se fija en un mi
llón de pesos moneda nacional de curso legal 

dividido en diez series de cien mil pesos de 
igual moneda cada serie, las que estarán a su 
/ez divididas en mil acciones dé cien pesos 
moneda nacional cada acción.— Las primeras 
lies series de acciones ordinarias quedan sus
criptas habiéndose abonado en el acto de la 
suscripción de los Trescientos mil peoss mone
da nacional correspondiente el diez por cien
to, o sean mil pesos moneda nacional. Las 
siete series restantes serán emitidas en las 
épocas y condiciones de pago que establez
ca el Directorio, el que podrá también resol
ví si se emitirán solamente acciones ordina

rias, o si se emitirán en parte acciones pre-

.-riñas. En el caso de resolverse que algunas 
de las series restantes se emitan en acciones 
referidas, las mismas percibirán un dividen-’ 

do preferente no acumulativo, que no podiá 
ver superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y será abonado a los tenedores de 
estas acciones, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en case dé liquidación de la So 
eiecad. No podrá emitirse uña nueva serie 
de acciones sin que la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada por lo menos en un 
'•>- cor ciento. Artículo 5?: Las acciones ? 
es certificados provisorios serán firmados por

ó. Presidente o el Vive-Presidente y un. Di
rector de la Sociedad, y se emitirán de acuel
lo con los artículos trescientos veintiséis > 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una. 
inco o más acciones.— Artículo 6o: Las ac 

! ciones, una vez pagadas integramente serán 
i emitidas al portador y mientras no estén ta
píñente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
f as acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un sólo 'propietario por 
cada una de ellas. En caso de mora de un

eionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta dias siguientes, el Directorio podrá decía- 
ar caducos sus derechos de accionistas, con 

•••'^rencia a las acciones cuyo pago se encuen
da en mora, quedando a beneficio de la So- 

ad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
'’n a lo dispuesto en la última parte del ar
ticulo trescientos- treinta y tres del Código de 
'■’omercio. Las resoluciones del Directorio de

berán ser uniformes para todos los accionistas 
en les mismas condiciones.— Artículo 79: El 
-'•’rprtoN.n queda autorizado para' entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida au-

lente, en pagó parcial o to* 
mercaderías,! llave de negó- 

mes por adquisiciones o res- 
>s o de cualquier adquisición

torizada previar 
tal de los bienes, 
cios, indemnizacioi 
cisión de contra to: 
que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en pago de los cuales se entrega
sen acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente ai 
de las acciones dadas en pago; y se incorpora

real e integrante del retíre

Sociedad será administrada 
compuesto de cuarto & «te

lares, de acuerdo con lo qu*

rán como parte
social, requirién lose en cada caso una re«o- 
lución expresa éel Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 89: La 
por uh Director o 
te miembros tit il¡ 
resdelva la Asamblea en el acto de la elec- . 
ción, debiendo 
Los miembros ti 
legibles. Los primeros durarán tres años en «u?

elegirse además, dos suplente*,. 
;ulares y los suplentes son rea-

Director de la Sociedad, b?

la orden del Directorio, cien

de terminado su mandato. Lai 
das quedan én garantía, del 
o del mandato.—. Artídulo 9?: 
causa llegaren a faltar Direc- 
no fuera posible formar quó-. 

incorporación de los Diréctorei 
idico nombrará interinamente

funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los últimos, un año, 
para ser elegido 
requiere depositar en la Caja Social o en la 
de un Banco, a 
acciones ordinal ias o preferidas o indistinta- b 
mente, que serán devueltas a su propietario 
un año después 
acciones deposit u 
fiel cumplimient 
Si por cualquier 
:ores titulares y 
rum aún con la 
suplentes, el Síi< 
los reemplazantes, eligiéndolos entre los aé-

sionistas, dande 
mientas en la 
los Accionistas 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y derechos para 
•tar a la Socied¡ 
nados por la Ley o por los presentes Estata
les como de resorte exclusivo de las Asambleas 
Son atribuciones 
rio: a) Vigilar 
Sociedad.— b) 
sea necesario al 
los empleados 
revistan cargos 

cuenta de dichos nombra- - 
primera Asamblea General de 
que se celebre.— Artículo l,09:

dirigir, administrar y represen 
d, salvo en los casos determi-

y obligaciones del Directo- 
el buen funcionamiento de la 
Nombrar y revocar cuando. io 

Gerente o Gerentes y6 todos
superiores de la Sociedad que 

de responsabilidad, fijar las

garantias a prestar, determinar sus funciones, . 
sueldos y -gratificaciones y otras remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
los poderes necesarios, c) Ejeifcer la represen- . 
ración legal de 
judiciales y ex 
los poderes y r< 
cíales y . munici 
nes muebles e 
fábricas, comercios o asociarse en la explota-

la Sociedad en todos los actos 
rajudiciales, como ante, todos :

•^particiones nacionales, provin- 
pales, comprar .y vender bie- 
ínmuebles, adquirir o instalar

mn de los mismos y en general realizar tq- 
evistos en ei articulo tercero.— 

nuevas Agencias Sucursales
cios ios actos pr
d) Establecer k
7 - epresentaciones que creyera oportunas. Ce 
der, modificar y 
tentes de la So 
o más de ellas, 
la linea genera! 
seguir el o los 
sus facultades y 
estas líneas directivas.— e) Emitir las accio
nes del capital

? transformar las acciones eiuc 
piedad, constituyendo con úna 
nuevas sociedades. Determinar 

b de los negocios que deben- 
Gerentes, en cumplimiento ' de 
vigilar el fiel cumplimeinto de

autorizado y las nuevas ac-
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clones Que pudiera resolver una asamblea Ex
traordinaria por aumento de capital. En esio 
caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. f) Emitir debentures con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presentar 
anualmente & la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 

cuenta demostrativa de -ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas.— 
i) EV Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de sus atribuciones, para una 
inmediata vigilancia de la marcha de la so
ciedad, a una reducida Comisión de sus miem
bros/ También podrá conferir cargos adminis
trativos' a alguno o algunos de sus miembros.

con -la remuneración que se fije y con cargo 
de dar cuenta a la Asamblea. Artículo 11?. 
El Directorio designará anualmente de su se
no -en su primera reunión a un Presidente 
a un vice-presidente y a un Secretario, que 
son reelegidos y quedan en sus cargos haste 
la elección de sus sucesores.— El Director!' 
se reunirá cada vez que lo requiera la buena 

marcha de la Sociedad y como mínimo seú 
veces por año y será convocado ñor el Presi
dente. q quién lo sustituya o a instancia -de do. 
de sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá que 
indicar fecha, hora y lugar de la reunión — 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgande 
poderla otro Director.— Artículo 12?: Para se
sionar validamente- el Directorio, se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus míen 
bros titulares.— En el caso de que por cual
quier- motivo no se pudiera formar quórun 
con los’-Directores titulares, que se llamará pa

ra reemplazar al o a los Titulares ausentes í 

los Suplentes, observando el orden de votos 
conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.— Cuando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá er. 
la misma, forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir' los votos de la mitad más uno de los pre
sentes— En caso de empate, el voto del Pre- 
sidente • se contará doble.— El mandato de’’ 
suplente’ que entra a reemplazar a un titular 
terminará al celebrarse la primera Asamblea

Ordinaria.— DEL. PRESIDENTE Articulo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: a) Presidir 
Les sesiones del Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias de lor, 
Accionistas— b) Cumplir y. hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones tomadas por el 
Directorio o por las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario las actas de las sesiones del Di
rectorio y de las Asambleas, estas últimas con

juntamente con los dos accionistas delegados, 
dé Ejercer la representación jurídica y comer 
O al de la. Sociedad y resolver cualquier asun
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable. con cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso
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de la firma social en unión con el Secretario 
u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14?: El Vice-Presiden- 
te reemplazará, al Presidente en todas sus fun
ciones, en caso de ausencia de éste.— DEL 
SINDICO: Artículo 15°: La Asamblea Cenerai

Ordinaria de los Accionistas, nombrará anual 
mente un Síndico y un Síndico Suplente 3 
sus funciones serán las determinadas por el 
arúculo trescientos cuarenta del Código de 
^c__icr¿io, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16?: La inmediata” adminis
tración y dirección de los negocios de la So
ciedad, podrá estar a cargo dé uno o más Ge- 
ren..es, elegidos por el Directorio, debiendo 
prestar las garantías que se consideren nece 
sarías. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 

po y todas sus actividades a los intereses de la 
Sociedad y no podrán aceptar nigún cargo 
ni tomar parte en negocios de índole alguna 
sin la autorización previa del Directorio qu. 
constará en acta y no podrán dar fianzas — 
DE las- ASAMBLEAS: Artículo 1'7?: L¿ 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis

tas, se reunirá anualmente en el local, día y 
acra fijada por el Directorio, y a más bardal.

•iñro de los cuatro meses de la terminación 
..e . cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se- 
r.'-n sometidos a la consideración de los Ac~ 
- ionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual del Directorio sobre la marcha de la 
"cciedad, balance general, inventario y cuenta 
dn-mztrativa de ganancias y pérdidas corres- 
pendientes.— b) Informe del Síndico.— c) Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali

zadas.— d) Eventuales propuesta s, sea del Di
rectorio," sea de los accionistas LVe las hubie
ran formulado por escrito, a lo quince
R'as anles de la convocatoria de Asamblea. 
La, Orden del Día de.la Asamblea deberá 
,ftr.er todas las eventuales propuestas, no pu-
'en2o tratarse en la misma, asuntos que nc 

forran en aquella.— Artículo 18*°: La Con
vocatoria de la Asamblea se hará con avi
sos publicados en el Boletín Oficial y en 

■i ciarlo de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días ánterio- 
*es a la fecha de la Asamblea.— Los avisos ue 
convocatoria contendrán la Orden del día.—

Artículo 19’°: Para que la Asamblea pueda con? 
'ituirse, será necesaria la presencia de Acolo 
nistas, que representen como mínimo la mitaa 
’-'-ás uno del capital suscripto.— No reunién
dose este número en la primera convocatoria 
se llamará para una segunda en la forma del 
artículo anterior, por espacio de diez días y 
^on doce de anticipación, teniendo entonces 
lugar la Asamblea cualquiera que sea el nú
mero de Accionistas presentes.— Artículo 20?: 

■' os accionistas deberán depositar sus accio

nes o un certificado de depósito otorgado por 
’n Banco en la Caja de la Sociedad, hasta 
^os dias antes de aquel señalado para cele
brarse la Asamblea.— Artículo 21?: Las elec
ciones de Directores-, Directores Suplentes, Sin 
/icos y Síndico Suplente, se efectuará por bo
letas firmadas o por aclamación.— Artículo 
22?: Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida por el artículo trescien 
tes cincuenta del Código de Comercio.— .Las 
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resoluciones de las Asambleas se tomarán por 
mayoría de votos presentes, salvo en el -caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo 
establece el Presente Estatuto.— Artículo 23?: 
Los dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
que tengan el mayor número de acciones, se
rán los escrutadores de la Asamblea, siempre 
que no formen parte -del Directorio.— Las 
asambleas serán presididas por el Presidente 

o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc
torio más anciano de los presentes.— Articu-' 
lo 24?: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
hacerse representar por carta poder, que será 
entregada a la Secretaría de la Asamblea-, 
antes de iniciarse el acto.— El Secretario del 
Directorio será también el Secretario de la 
Asamblea y el acta se inscribirá en un libro 
de Actas especial.— El acta de la Asamblea

leerá a la misma y aprobada, será firmada 
,)or el Presidente, el Secretario, y dos accio
nistas, que se designarán antes de levantarse 
la sesión.— Artículo 25°: Las Asambleas ex
traordinarias tendrá lugar a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico,' a requeri
miento de accionistas que representen, la vi
gésima parte del capital suscripto.— En éste 

último caso, el Directorio deberá convocar la 
/nnmblea Extraordinaria dentro de los trein
ta dias de solicitada su convocación, hacién-, 
de se las publicaciones, en la forma pie vista 
en el artículo dieciocho.— Artículo 26?: Las 
.Asambleas Extraordinarias se convocaran en 
h misma forma de las Ordinarias y se efectua
rán en las mismas condiciones.— Articulo 27'°:

Cuando se trata de deliberar sobre: A) Au
mento de Capital .— B)' Disolución de la So
ciedad__O Reforma de los Estatutos y de-
más casos del artículo trescientos cincuenta y 
rustro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea funcione valederamente será necesa
rio el depósito de las tres quintas partes de las 
acciones suscriptas, preferidas u ordinarias y ’ 
la concurrencia de acciones que representen

Uc.’o capital y para que las deliberaciones de 
la Asamblea Extraordinaria sean valederas, 
deberán ser tomadas por el voto favorable 
de la m.’tad mé,s unas de las acciones suscrip- 
'as 'oreferidas u ordinarias.— Estas disposicio
nes regirán tanto para la primera como segun
da convocatoria.— Artículo 28?: Las resolucic* 
nen tomadas por la Asamblea en la forma arri 
-.a expresada, obligan a todos los demás ac
cionistas, aún a los que no hayan asistido a 

la misma, con las salvedades previstas en los 
artículos trescientos cincuenta y fres y tres
cientos cincuenta y cuatro del Código de Co-< 
-'-—io.— DISTRIBUCION DE LAS UTILI
DADES: Artículo 29?: De las utilidades lí
quidas y realizadas * que resulten del baiance 
--^al después de haberse efectuado la depu
ración de los créditos a cobrar y de la mer

cadería y las amortizaciones normales del ejer 
mmo. practicadas con arreglo a las bases que 
determinen las disposiciones reglamentarias en 
vi préñela, el Directorio podrá disponer de la 
cantidad que juzgue conveniente, hasta un má- 

, ximo de diez por ciento para habilitaciones

ren..es
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LERTO BRANA, cien acciones.— Seguidamen- 
t: so faculta al Sr. Presidente— para percibir 
el diez por ciento de las acciones suscriptas, 
3 sea la "suma de treinta mil pesos moneda 
j/u. fonal, para ser depositada en e¿ Banco Pro 
viudal cíe Salta, y se autoriza a los señores 
Fernando E. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera- para que conjunta, separada 
¿ indistintamente, efectúen ante el Poder Eje
cutivo ce la Provincia, la aprobación de los

cz,a tutos y el.otorgamiento de la personería 
jurídica, pudiendo aceptar las modificaciones 
que la lispección de Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con' arreglo a 
las Leyes, para que conseguidos estos obje
tos, otorgue ante- Escribano de la Ciudad de 
Salta, la escritura de/constitución definitiva 
de la -Sociedad, /para verificar los: trámites 
necesarios a fin de inscribir el contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia. 
A continuación los accionistas constituyentes 

procedieron a elegir el primer Directorio poi 
el primer- periodos’ de tres años, de acuerde 
7;. lo establecido en el artículo ocho de isc 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma 
siguiente: Presidente Sr. CARLOS MILES RI
VERO HAEDO, Vice-Presidente EMILIO VE- 
RRASCINA Secretario FERNANDO E. PEE 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASOINA Ve- 
cal Suplente RAFAEL H. LAR-GUIA y LUIS

5. ■ PEURIOT.— Al mismo tiempo' se proceda 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siende 
nombrados para estos cargos el Sr. José Do
mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di Pietrc, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta 

ac-a, los presentes se ratifican y firmaron ei. 
prueba de conformiJad, siendo las doce y me
dia.— c. M. REVER O HAEDO.— EMILIO VE- 
RRASCINA.— F. E. PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELI2s 
L BRAMA’.— LUIS J. PEURIOT.— G. J 
3RANDONL— JOSE O. BUTTA.— RAFAE1 
N. LARGÜIA.— CERTIFICO: que el present 
Testimonio es copia fiel dél Acta que en si 

original he compulsado, 'tomo también que 
UíS firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas'de los señores: Carlos M. Rivero Hae- 
do.— Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peí 

ot. Angel Verrascina Mariano Rivero Haedo 
Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo José Brandoni, José Constante Buttp 
Rafeal-N. Larguia, siendo todas ellas persona? 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove

cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un se- 
ilo que dice: Francisco- Cabrera. Escribano de 
Registro—Salta.— Salta.— enero 9 de 1954 
’Mcroto Ñ? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO- 
T'STICIA E INSTRUCCION PUBLICA, Ex
óchente N° 7627|53.— VISTO este -expediente

•en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industria-

Frigorífica Oran’', solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos' sociales, corriente en estas actuacio
nes: atento lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado 
EL VECE GOBERNADOR DE LA ’ PROVIN-

al ó a los Gerentes y demás empleados qus 
pon.su actividad y celo en la defensa de ígs 
.mt-ereseseg. de la sociedad, se hayan hecha 
acreedores a dicha habilitación, esta súma 
rá pasada por Gastes Generales y será’ dis- 
tribuida en la forma que determine el Direc
torio; en el caso que el Directorio resuelva 

•destinar para habilitaciones un importe que 
excede el diez por ciento de las utilidades, 
tendrá- que solicitar la aprobación- de la 
Asamblea.— Se apartará luego, el cinco poi 
ciento para el fondo de reserva legal y el im
peñe. restante se distribuirá en la forma si
guiente; El .dos por ciento para el Presiden
te; El seis por ciento a los demás miembros 
del Directorio, en razón de su asistencia de. 
la/ sesiones, cuando la Asamblea resuelva que 
él Directorio se componga en total de siete 

miembros titulares.— Si por resolución de la 
Arsamblea, el Directorio fuera integrado po¿ 
Di número .menor de miembros, sé reducirá e) 
porcentaje del'uno por ciento por cada miem
bro menor.— El uno . por ciento al Sindico.— 
La- rama- necesaria para abonar el dividendc 
•que se establezca .para las acciones preferidas, 
én ■ el caso dé haberse resuelto la emisión de 
una o- más series de las - mismas.— El salde 
mú distribuirá a las acciones ordinarias, sin 
perjuicio de. las -mismas que se destinen para 

qpnstítuir un fondo de previsión ú otras re
gido' 3(F: Cuando las utilidades del ejercióle 

que se consideren necesarias — Artí- 
U^mltan la distribución de un dividendo Uel 
óeho por ciento- -a las acciones ordinarias 3 
¿ruchare "un sobrante, el Directorio podra so- 
mécer' a la- consideración de la Asamblea la 
propuesta de distribuir parcial o totalmente ■ 
dicho sobrante a los Accionistas en forma 

proporcional entre las acciones preferidas 3 
ñs acciones ordinarias emitidas.— También er 
ñ <aso de haber un sobrante después de pa-, 
guio el-dividendo del nueve por ciento a la? 
acciones ordinarias, el Directorio podrá .pío- 
poner a la Asamblea que no se distribuya ti 
U Corma indicada en el párrafo anterior 3 
que. se destine para un fondo de rescate di

aciones preferidas, de acuerdo con lo que 
t/pene el, artículo cuarto de los presentes es
tatutos.— Artículo 31<?i En caso de resolverse 
la liquidación de la Sociedad, el ó los Geren

tes/ ’ el Sindicó y una comisión de - dos míen- 
rros del Directorio, designados por este, se
rán los liquidadores.— Aprobados los estatuto? 
en la forma que antecede el Presidente invite 
a los presentes a suscribir las primeras tre? 
series de acciones del capital, ó sean tres mi* 
acciones de cien pesos cada una,, lo que efec
tuaron en la siguiente proporción: CARLOS 
MILES RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO VERRASOINA, cuatrocientas cír- 
cqenta acciones ANGEL VERRASCINA, cua

trocientas cincuenta acciones, RAFAEL NEME 
SIQ LARG.UIA, ciento cincuenta acciones.— 
'MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen
ta acciones.— GERARDO JOSÉ BRANDONI. 
cincuenta acciones.— FERNANDO ESTEBAN 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURIOT cien acciones JOSE CONS
TANTE BUTTA cincuenta acciones FELIX AL

OIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO, DECRETA 
fatutos de la
DUSTRIAL F 

: Art. 19 — Apruébanse los es- 
C.I.F.O. S.A. “COMPAÑIA 1N- 
3IGORIFICA ORAN” que sa •

agregan en estos obrados, acordándosele 11 
personería jurídica solicitada— Artículo 2° — 
Por la Inspec úón .de Sociedades Anónimas.

Civiles, extiéndanse lo^ te&ti- 
soliciten en el sellado que * fija 
— Art. 39 — Comuniquéis,, pu- 

el Registro Oficial y

Comerciales y 
monios que se 
la Ley N? 1425 
blíquese, insér 
archívese.

;ese en

RIÓARDO.M. FAXU.-
R. . Figueroa.-r- Hay un
Figueroa. Jefe de Des-

*ME3
ES COPIA: Fi 
sello que dice: 
pacho de Gob 
otro que dice: 
cía é Instruc 
Expediente N? 
1954. Con Copí 
to N? 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE
DADES ANOM1MAS, COMERCIALES t 'OL 
VILES.— R| Figueroa.— CONCUERDA con l>a 
piezas original 
agregadas 

irmado:
Ramón

i.erno, Juistícia é I. Pública, y 
: Ministerio de;, Gobierno,
: úón Pública Prov. de Ssdt&<— 

7627¡53. Despacho, enero IB de
i a legalizada adjunta del decre-

3s de. su referencia que corren 
si expediente núméro siete milen

veii. 
tres
de

tisiete año mil novecientos chi
que se. ha tramitado, en ¿está’ 

Sociedades Anónimas. Oomercia- 
Para la parte 

:ido este, prinier testimonio ’eñ 
provinciales" dé dos- pesosj-cada

seiscientos 
cuenta y 
Inspección 
les y Civiles íte la Provincia, 
interesada exj 
diez sellados 
uno en la ciudad de Salta, ¡a cuatro días del 
mes de febrero. año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— • Se 
b—p—s—cal. Todo vale— R. Urzagasii— Ri- • 
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de ¡So
ciedades Anórimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia.—

. ción de Socie

bre Raspado; En—gan—qu—em

Hay un sello que dice: Inspee- 
dades Anónimas Comerciales y

Civiles—'Salta;— C O’N C;U E R D A, con 
el original de su.referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO ' CABRERA— Escribarip.—, Ha-, 
un sello.—. Para la sociedad “C.I.F.O.”. SOCI.l 
DAD ANONI1/EA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente ’
timonio en catorce sellos fiscales ‘de tres pe
sos cada uno; números: ciento sesentidos mil 
seiscientos diez y siete áí ciento, sesentidós.
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen- 
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento sé-

seiscientos treinta al ciento 
seiscientos treintas y dos. emwr

sentidos mil
sentidos mil
lativos, que sello y firmo en el lugar y fechs, 
de su otorgam
FRANCISCO

liento. ’ - _
CABRERA Escribano . .J

*e) 2 al. 26|4¡54

■N9 10699 Quiebra: El Sr. Juez la. Instancia 
3a. Nominación Civil y Comercial Dr. Rodol
fo Tobías, .er. exp. N? 15.tóSf53,’ ha declarado 
la quiebra dé. ‘ Establecimiento Dulcero Bendi
ción’ñde Doña Elvira, Diumenjo, con negocie 
calle Rio ja 8 26 esta Capital, disponiendo, fij ai
como fecha Provisoria cesación pago el día 19 
de Mayo -de 1953; retener correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido la que será
abierta por el. Síndico o por el Juez, y entregan-

pon.su
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dose la puramente personal; intimar a los que 
tengan bienes y documentos del fallido los pon
gan disposición del -Síndico dentro del término 
de quince dias bajo penas y responsabilidades 

correspondan; prohibir hacer -pagos o entrega 
efectos al fallido, bajo pena no quédar exone
re dos obligaciones favor de la masa; ordenar 
h ocupación por- el Síndico con intervención 
. letuario’ de todos -los bienes y pertenencias 
fallido; decretar la inhibición general fallido 
y su inscripción Dirección General de Inmuebles 

\ señalar el término de treinta dias para que

acreedores presenten Síndico justificativos sus 
créditos; fijar el 13 de Mayo horas 10 para jun 
ta verificación y graduación créditos, con pre
vención celebrarse! con acreedores que concurran 
solamente, y tener como Síndico al contado! 
sorteado D. Nicolás Vico Gimena. . ■
Salta, 25 de Marzo de 1954.—
JULIO.- LEZCANO UBIOS .Secretario Letrado 
dél|21 al 30|4|54

'. VENTA DE NEGOCIOS

■ N<? -10693 — Por cinco, días se hace saber que 
la sociedad' Robles y Cia, con domicilio en Mitre 
55, Pasaje Continental,- local N? 23, vende a la 
^sociedad Luis Fainas y Cía, domiciliada en e) 
mismo’- pasaje, local N° 17, el negocio instalado 

en el ...domicilio de la primera de venta de artí 
•culos, de hierro forjado,. denominado La Casa 
dél Hierro Forjado. Oposiciones ante esta Es
cribanía, Balcarce N9 21; todos los domicilios 
en. esta ciudad.- Salta, Abril 19 de 1954.—

e) 20 al 26|4 54

CESION DE CUOTAS .
■■ . ’ SOCIALES

,N° 40687 — TESTIMONIO.— Escritura nú- 
¡ñero ciento trece.— ^Cesión de cuotas Social 
Vn la ciudad de Salta, República Argentina;
.. los dos días del mes de Abril del año mi? 
novecientos cincuenta y cuatro, ante mí JU
LIO RAUL MENDIA, Escribano Autorizante 

Adscripto al. Registro Número Uno que al fi
nal se expresan y firman, comparecen • Por 
una -parte como cedente el señor ROBERTO 
ALFREDO BENITO, argentino, casado en pri 
meras nupcias, comerciante^ domiciliado en 
la calle Rioja, núemro ochocientos sesenta y 
seis y por la otra, parte como cesionario elxsc- 
ñor GENARO LOPEZ, español, casado en pri 
meras nupcias, agricultor, domiciliado en k, 

callo. * General. Bartolomé (Mitre ochocientos 
veintiuno, ambos comparecientes mayores de 
edad, hábiles de mi conocimiento personal -doy 
fe; y el señor Roberto Alfredo Benito dice: 
Que cede y transfiere a favor del señor Ge- 

naro López las cuarenta y siete cuotas . y 
media de UN MIL PESOS cada una,-que-tie
ne suscritas é -integradas totalmente en la 

■ WW ABBIL 22 DE W54

sociedad que gira en ésta plaza bajo la de
nominación social “Esur” Comercial é Indus.- 
trlal Sociedad de. Responsabilidad Limitada. 
PRECIO: Se realiza esta cesión no ■ teniendo 
las cuotas ningún gravamen, .ni deuda, por el 

precio total de CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS moneda nacional, que 
el cedente. manifiesta tenerlos recibidos antes 
de ahora del cesionario ' en dinero efectivo 
en consecuencia otorga el mismo recibo y car 
ta de pago, y lo subroga en, todas sus ac
ciones, derechos y obligaciones como dueño 
exclusivo de la totalidad de la totalidad dé
las cuotas que le transfiere.— El cesionario 
señor Genaro López toma a su cargo todas 

las obligaciones., que al cedente- le corresponden 
en calidad de socio ' de la sociedad “Esur':

1 Comercial é Industrial Sociedad de Responsa 
vlióad Limitada, frente a terceros, como así 
las -contraídas a la fecha de esta escritura. 
Le sucede en todos los derechos que el señor 
Roberto Alfredo Benito tenga, en dicha sociedac 
en el activo, en el acrecentamiento-de capital j 

existencias qué hubiere hasta la fecha.— Le.- 
corresponde al cedente las cuotas que tient 
□_i la sociedad "‘Esur” por compra que hizo 
al señor Eduardo Rafael-Uriburu según escri
tura número ciento sesenta y cuatro, de fe
cha ocho de Julio de mil novecientos cin-’ 
cuenta y tres, • autorizada por mí en mi .pro
tocolo de mí adscripción é inscripta en el 
Registro Público de Comercio al. folio cuatro
cientos sesenta y cuatro, asiento número dos 

mil novecientos ochenta y seis del libro nú- 
nevo veinticinco de Contratos ’ Sociales: 'CER
TIFICADO: Por el certicado número mil qui 
nientos quince de Lecha uno de Abril de este 

¡ año, expedido por el Departamento Jurídicc
de la Dirección General de Inmuebles, que

- agrego a la presente escritura se acredita:
Que el señor Roberto Alfredo Benito no se 
encuentra inhibido para disponer de sus ble- 

: nes.— Doñ^Genaro López acepta la cesión que 
: verifica el señor Roberto Alfredo Benito 8 

su favor, y en virtud de que el cedente poi 

* efecto de la transferencia de la totalidad de
- sus cuotas sociales ha dejado, de pertenecer o 
la sociedad y ha cesado en su cargo de Ge

mente de la misma y su cesioharo lo reempla
zará en su calidad de socio con la conformidad

-1Q los otros socios LUIS VILLA Y ARMAN- 
;DO ARISTIDES ECKHARDT, resuelven los 
factuales componentes de la sociedad, modificai 
¡el contrato social en la siguiente forma: La 

sociedad ¡queda constituida por los señores 
.Luis Villa, Armando Aríístides Eckhardt y Ge 
maro López.— La dirección y administración 
estará a cargo del señor Alberto Antonio'Vi
lla argentino, casado, agricultor, domiciliado 
en el Departamento de Cerrillos de -esta Pro
vincia, hábil, mayor de edad y de mí conoci

. _ BOLETIN-OFICIAL

miento personal doy fe;. designado en calidad 
de tal .por voluntad unánime de los -socios, 
que actuará en carácter de Gerente, con todas 
das -facultades y obligaciones que especifica 

el contrato social.— USO DE 'LA. (FIRMJA 
SOCIAL: El uso dé la firma social en Ja forma 
y condiciones que se refiere la Ley. y el con
trato social será desempeñada por el ’ sucio 

señor Luis Villa y por el Gerente designado 
en este acto señor Alberto- Antonio . Villa quie 
neg actuaran en j forma conjunta.— Se desig
na para el 'caso- de ausencia de uno de los 
nombrados el. señor Armando. Arístldes Eck

hardt, quien actuará junto con la. persona . que 
quedare.— En el supuesto de ausencia de las 
dos personas designadas anteriormente, actua
ran siempre en forma conjunta los socios , se
ñores Genaro López y Armando- Arístide Eck
hardt.— Quedan en consecuencia en vigor las 

demás clausulas-del contrato, social sin mas 
modificaciones que las consignadas precedente 
mente que forman parte integrante de dicho 
■contrato, dejando - expresa constancia de que 
se acepta la incorporación del * nuevo socio 
cenor Genaro López, quien declara conocer y 

aceptar en todas sus partes el contrato social 
vigente. Previa lectura que les di se ratificarán 
en su contenido y firman de conformidad como 
acostumbran por -ante mi y en .'presencia dé" los 
testigos del acto que suscriben don Ricardo --Mi
guel A. Colombano y don ¡Horacio F. .Marín, 

vecinos, mayores, hábiles, de mi conocimiento 
?de todo lo cual doy fe.— Queda- redactada 
•- la presente escritura ‘ en dos sellps notariales
• de valor fiscal de tres pesos con cincuenta 
centavos c’ada uno, numerados cuarenta ' y 

dos mil setecientos veinticinco y cuarenta y 
les mil seiscientos ochenta . y nueve.— Sigue

• a la escritura anterior que termina al -folió
dcí’cientos treinta - y nueve del protocolo de 
mí adscripción— Sobre raspado: a los dos—. 

Comercial de—en.— Entre lineas; ~año.— TO 
DO VALE.— Roberto Alfredo Benito.__ Gena
ro López.— A. Villa.— Luis Villa.— A. Eck- 

-hart.— Tgo; Ricardo Miguel A. Colombano.— 

Tgo. Horacio F. Marín— Ante -mí: JULIO 
■ RAUL MENDIA— Escribano.-^- Hay un selló
CONCUERDA con Ta escritura matriz de su 
refencía doy, fe; para el señor Genaro López 
y “Esur” COMERCIAL E INDUSTRIAL SO

CIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LICITA
DA, expido .el presente testimonió qué- firmó 
y sello en -el lugar y fecha de su' otorgamiento. 
Sobre raspado— Esür—y— es— Álberto—a—- 
Entre líneas— año— Todo vale. ' T

e). 22 al 28|4|54
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ASAMBLEAS ■

N“ ,(1070^—OSÍCULO. MEiDICO DE ¡SALTA
ASAMBLEA EXTRAORDINAHTA DEL C. M.

DE SALTA
Salta, 21 de Abril de 1954.—
El día 30 de Abril a horas 21.30 en la sede 
Social calle Sarmiento 536, se llevará a cabo 
la Asamblea Extraordinaria con el siguiente 
orden del dia:
1) . Informe de la C.D. sobre las últimas nove
dades sobre la C.G.P.
2) . pronunciamiento definitivo del C.M. sobie 
su afiliación a la C.G.P.
Dr. Julio A. Cintioni Presidente

Círculo Médico de Salta
Dr. Néstor Rodríguez Secretario

Circulo Médico de Salta

sociedad, conforme al Artículo 370, inciso 4? 
del Código de Comercio, por los casos previs
tos en el citado inciso, para el día 24 de Abul 
do 1954 a horas 18, en el local calle Sarmien
to sin., de la localidad de Rosario de Lerma.

Fara asistir a Ma Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis
tración de la Sociedad o él recibo de su de
pósito en el Banco, con tres días de anticipa
ción a la f echa de la misma.
Rosario de Lerma, Abril 6 de 1954.

El Directorio
e) 9 al 23|4|54

tas deberán
ministración
depósito

depositar sus acciones en la. Ad
dé Ta Sociedad o el recibo de su 
él Banco, con tres días de anti-

□¡pación a la fecha de la misma. •
Kosario de Lerma, Abril 6 de 1954.

EL DIRECTORIO
; e) 6 al 23J4154

AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENgA
PRESIDENCIA DE LA NACION

N9- 10671 — ASAMBLEAS
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MU

. TUOS DE ROSARIO DE LA FRONTERA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA .

Atento a lo especificado en el Artículo 29 
Inciso i. de los Estatutos, cítase a Asamblea 
General Ordinaria, a los socios activos de la 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosa 
rio de la Frontera, para el domingo 2 de mayo 
$vdo., a horas 17, en su local social, 20 de Fe
brero y Guemes, para tratar la siguiente :7>

: ORDEN DEL-DIAO

1°. Lectura del Acta enterior.
2-y Lectura de la. Memoria y Balance- General 
r de la Sociedad
3o) Elección de los Miembros de La H. C. Di

rectiva, que termina .en sus mandatos ci 
el Presente Ejercicio.

V) Asuntos varios.
Enrique Walter

Secretario
r., ' e) 20 al 30j4|54

- N9 10668 — La Curtidora Salteña S.A.C. e
«Industrial

Asamblea General Extraordinaria

N9 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA
•S.A.C. é I.

Asamblea Generad Ordinaria

CON VOC ATORIA:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9C! 
de los Estatutos, se convoca a los Señores Al 
sionistas a la Asamblea General Ordinaria 
que se celebrará, el 24 de abril de 1954. a laL 
diez y siete horas en el local de la’ calle Sar
miento s;n. de la localidad de Rosario de Tur
nia.

ORDEN DEL DIA

L? — Consideración de la Memoria, Balance 
Cuentas-'de Ganancias’y Pérdidas e m 
forme del ^índipo, correspondientes a, 
Ejercicio l9 de enero al 31 de diciembn 
de ly53 (décimo ejercicio de la Sociedad) 
y por considerar que ha llegado el cas-; 
con templado en el inciso 4° del Artícu
lo 370 del Código de Comercio

2° — Designación por dos años del Presidente 
dos Directores titulares y tres Directore; 
suplentes. ’ .

3o— Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente

SUB.SECBETARIA DE INFORMACIOKW

Son am^eresos los ansiemos que

el funci Micanient© d© l°s hogares *
ta destma :¡a DIRECCION GENERAL DE W

SEÑOLA SOCiAL de

Revisión.
SECRETA! M. DE

DIRECCION Gdcé.

la Secretaría de Traba)© ?

THABAJO Y PREVISION

DE ASISTENCIA

A LOS SUSGBIPTOBBS

SOGIM

Se recuerc a que kss susCrlpci&n&s @1 BOLM 

fXN OFICIAL deb&ran w en ®i

su veacix liento.

A LOS AVISADOW

La primer x publicación ‘de los svw .

S&i CoBirotó a por los "a

Vsr en tiempo oportuno cualquier arre? en

se hubiera incurrid©.

LAS MUNICIPALIDADES

De Éseueido decreto FP 3649 11/7744

CONVOCATORIA
El Directorio de la Curtidora Salteña S.A. 

C. e I., convoca a Asamblea General Extraor
dinaria para considerar la disolución ue k

49 :— Designación de dos Accionistas para apu
ñar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionis-

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

0'bliqcnorÍQ a publicación l® este éa
halantes tr lo? ■ qrce f.
bonificaciónpos peowfe U 
d@l 1S d@ ds 1948. : EL MBICTOB


